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GOBIERNO DECHILE
SUPEf( INTEND'NCIA DE ¡5APRÉS

CIRCULARN" 64

sANflAGo,2 8 ENE 2002

MOOIFICA LA CIRCULAR N'36 DEL 22 DE JULIO DE 199.7, QUE IMPAR-TE
INSTRUCCIONES SOBRE PROCEDIMIENTOS DE SUSCRIPCION, ADECUACION,
MODIFICACIóN Y TERMINACIÓN DE CONTRATOS Y DEROGA LA CIRCULAR N'8
DE 1991: MODIFICA PÁRRAFO SÉPNMO DEL ORD. CIRCULAR 3C/N'31 DE 1995 Y
EL PUNTo 4.4 DE LA CIRCULAR N'24 DE 1995i DEROGA EL PUNTO 2 DEL oRD.
CIRCULAR 3C/N",14 DE 1995; ORD. CIRCUL.AR 3C/N'4 DE 2001 Y LA CIRCULAR
N.51 DE 1999.

Esta Superintendenc¡a en ejercic¡o de las atr¡buciones establec¡das en el artículo 3'N"2;
y en cons¡derac¡ón a lo d¡spuesto en los artículos 29"; 32" b¡s; 33"; 33'b¡s; 34'; 38'; 39';
40":41" 42" y demás pertinentes de la Ley N'18.933 y con el objeto de perfeccionar los
procesos contractuales, v¡ene en modiflcar la C¡rcular N"36 del 22 de julio de 1997, cuyo
iefo refundido se contiene en la Resolución Exenta N'2500 del 18 de noviembre de
1997, en los aspectos que a cont¡nuación se señalan:

1.- Se incorporan antes del título l, las siguientes defin¡c¡ones y su encabezado:

"Para efectos de la presente c¡rcular se definen los 5¡gu¡entes conceptos:

a) carta Certificada : Comunicación que remite la isapre a sus afil iados y/o
empleadores, cuyo envío al domicilio de éstos puede ser acred¡tado por la
Empresa de Conéos de Chile o por una empresa pr¡vada de correo, a excepc¡ón
de ia carta cert¡ficada que debe rem¡tirse en virtud del proceso de adecuación
dispuesto en el artículo 38, ¡nciso 3', de la Ley N'18933' en cuyo caso ésta
deberá ser rem¡t¡da sólo a través de la Empresa de Correos de Chile'
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b) Plan Cerrado : Es aquel plan cuya estructura sólo contempla el otorgamiento de
atenc¡ones de salud a través de determinados prestadores individual¡zados en el
plan, no prev¡éndose el acceso a las preslaciones bajo la modal¡dad de l¡bre
elección.

c) Plan con Prestadores Preferenles : Es aquel plan cuya estructura combina la
atención bajo la modalidad de libre elecc¡ón y el otorgamiento de ciertos
benefic¡os asociados a determinados prestadores ind¡v¡dualizados en el mismo
olan.

d) Plan Grupal : Es el tipo de plan que, atendido el hecho de pertenecer el
cotizante a una determ¡nada empresa o a un grupo de dos o más trabaiadores,
contempla el otorgam¡ento de benefic¡os d¡stintos de los que podría obtener
d¡cho cotizanle con su sola cotización individual.

e) Presupuesto : Documento elaborado por la isapre, a solic¡tud del af¡l¡ado, a
través del cual efectúa una estimación de Ia cobertura que otorga su plan de
salud a Ias prestaciones que el cotizante o benefic¡ario le indique."

2.- Se modif¡ca el título 1, de acuerdo a las siguientes instrucciones:

2.1 . Se reforma la primera viñeta del punto 1 .1, cuyo texto pasa a ser el siguiente:

"Para verificar la ident¡dad y contrastar la firma del potenc¡al cot¡zante, una
fotocopia de su Cédula de ldentidad o de su Licencia de Conduc¡r; y en el caso
de los extranjeros, el pasaporte. Para certificar la ident¡dad y el R'U.T' de sus
beneficiar¡os, podrá ut¡lizarse la Cédula de tdentidad, Licencia de Conducir, una
fotocoo¡a de la L¡breta de Familia o un Cert¡f¡cado de Nacimiento."

2.2.- En el punto 1.1, se reemplaza el párrafo segundo por el sigu¡ente:

"La ¡nformac¡ón conten¡da en los antecedentes presentados por el cot¡zante,
deberá ser traspasada al F.U.N. tipo 1 que se emitirá al efecto La ¡nst¡tución
podrá eximirse de la obl¡gación de mantener dichos documentos en la carpeta
bel afiliado, a excepción de la fotocopia del documento de ident¡dad que

corresponda, haciéndose responsable del correcto traspaso de la información al
F.U.N."

2.3.- En el punlo 1.2, se reemplaza el inciso primero por el sigu¡ente:

"La isapre util¡zará la Declaración de Salud para evaluar el riesgo médico de sus
potenciales cotizantes y beneflciarios. Para estos efectos, el cotizante deberá
bompletar la anted¡cha dec¡aración, de acuerdo a las ¡nsfucciones vigentes' y

firmárla en señal de conformidad con el contenido de lo declarado en materia de
enfermedades preexistentes "
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2.4.- En el punto '1.2, párrafo segundo, se eliminan las expresiones: "la Contraloría
Médica de" y "el Médico Contralor o"; y se reemplaza la expres¡ón "el punto 5.2.1
de la refer¡da Circular N'25" por la sigu¡ente: "las instrucc¡ones vigentes."

2.5.- Se mod¡fica el inc¡so tercero del punto 1.2, en los térm¡nos que se indica:

"Al momento de la suscÍipc¡ón, Ias partes completarán los documentos
contractuales que correspondan y firmarán el Plan de Salud, la Selecc¡ón de
Prestaciones Valor¡zadas, las Condiciones Generales del Contrato y el F.U.N.
tipo de notificación 1 y, además, la Declaración de Salud. El F.U.N. podrá ser
em¡t¡do computacionalmente por la instituc¡ón, caso en el cual dicho formular¡o
deberá ceñ¡rse a las espec¡f¡cac¡ones que para tal efecto están contenidas en
las instrucciones vigentes. Una vez suscritos los referidos documentos, Ia Ísapre
estará obl¡gada a entregar al afll iado, en ese mismo acto, una copia de ellos,
deb¡damente firmados por las partes.'

2.6.- En el punto 1.2, se agrega el siguiente nuevo inciso cuarto, pasando los
actuales ¡ncisos cuarto, quinto, sexto y séptimo a ser quinto, sexto, sépt¡mo y
octavo. resPectivamente:

"La isapre que acredite, a través de una constanc¡a f¡rmada por el af¡l¡ado al
reverso del ejemplar del F.U.N. correspondiente a la instituc¡ón, haber hecho
entrega efect¡va de los documentos recién mencionados, quedará liberada de la
obl¡gác¡ón de mantener en la carpeta del cotizante, las Condiciones Generales del
Conlrato, la Selección de Prestac¡ones Valor¡zadas, los Mecan¡smos para el
Otorgamiento de los Beneficios Mín¡mos y los Anexos de la Cobertura Adic¡onal
oara Enfermedades Catastróficas. El formato de dicha constancia se contiene en
el numerando 1 delAnexo N'3.'

2.7.- Se mod¡fica el nuevo inc¡so séptimo, del punto 1 2' por el s¡guiente:

"La isapre, para el caso de los trabaiadores dependientes o pensionados, deberá
notificar peisonalmente, ya sea por funcionario de la isapre o en quien ella
delegue la función, la suscr¡pción del contrato al empleador y/o entidad encargada
del iago de la pensión, según corresponda, antes del-décimo dla del mes
siguienie a la fecha de la firmá, entregando el ejemplar del F U N respect¡vo A la
ve-2. deberá requerir su flrma en el ejémplar correspondiente a la isapre, en señal
de recepc¡ón ."

2.8.- En el punto 1 .2, se rcem?laza el nuevo inciso octavo por el s¡guiente:

"Cuando la notificac¡ón al empleador y/o entidad encargada del pago de. la
pens¡ón, no pueda efectuarse, ya sea porque éstos no son hab¡dos o b¡en
porque 

"" 
niégan a recibirla, se dejará constanc¡a -al reverso del éjemplar del

'F.U.tt. 
correspindiente a la ¡sapre, según formato del numerando 2 del Anexo

N'3- de las cáusales que impidieron su not¡ficac¡ón' de la fecha en que dicha
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situac¡ón se verificó y del nombre, R.U.T y la firma de la persona encargada de
practicar la notif¡cación, cuando aquél no sea habido; en caso de negat¡va a
rec¡b¡r la notificac¡ón, se deberá, además, requerir la f¡rma del empleador o
func¡onario responsable. De acuerdo a lo d¡spuesto en el último inciso del
articulo 30 de la Ley N'18.933, una copia de¡ mencionado F.U.N. deberá
entregarse a la Inspección del Trabajo del domicilio del empleador y/o a la
entidad f¡scalizadora que corresponda, para el caso de los pensionados."

2.9.- En el punto 1.2, se agrega un nuevo inciso noveno, pasando los actuales
noveno, déc¡mo y décimoprimero a ser déc¡mo, déc¡mopr¡mero y
déc¡mosegundo, respect¡vamente:

"En el evento que el empleador informado por el cot¡zante al momento de la
suscripc¡ón contractual no ex¡sta o se niegue a ser notificado del F.U.N. tipo 1,
argumentando que el contralante no trabaja en ese lugar, el encargado de
efectuar la notif¡cación deberá dejar constanc¡a de ese hecho y la fecha al
reverso del respect¡vo F.U.N. En este caso, la isapre quedará facullada para
dejar s¡n efecto el contrato suscrito, para lo cual deberá enviar al dom¡c¡lio
informado por el cotizante, dentro de los 5 días hábiles s¡guientes a la fecha en
que vence el plazo para efectuar la gest¡ón de notificación, un F.U.N. t¡po 2'
acompañado de una nota que dé cuenta de los hechos que fundamentan tal
dec¡sión,"

3.- Se modiflca el título 2, en la forma que se señala:

3.'1. En el punto 2.1, párafo primero, se agrega a continuac¡ón de la palabra
"c¡rcular", reemplazándose el punto (.) por una coma (,), la siguiente instrucc¡ón:
"¡ncluyendo su titulo "Carta de Adecuac¡ón'. En esta carta la ¡sapre no deberá
adjuntar ¡nformac¡ón y/o documenlos ad¡c¡onales que no tengan relación con ¡a
adLcuación propuesta, salvo que se trate de antecedentes directamente
relacionados con la ejecución del contrato, tales como: l¡stado de prestadores'
nuevos convenios, sucursales, etc., lo que en ningún caso debe s¡gnif¡car alterar
el contenido de la carta de adecuación".

3.2.- En el punto 2.1, se reemplaza el párrafo segundo por el sigu¡ente:

"La carta cert¡flcada que comunica la adecuación deberá ser exped¡da al
cotizante, esto es, puesta en la oflcina de correos respectiva, a más tardar el
primer dia del mes ante precedente al delvenc¡miento del período anualy, en ella,
deberá ponerse en conoc¡miento del cot¡zante todas las adecuac¡ones propuestas
para el plan vigente. As¡m¡smo, deberá identificar cla¡amente el o los plan(es) de
ialud aiternatiio(s) en cond¡c¡ones equivalentes a éste, entre los cuales podrá
optar el cotizante, s¡ no está de acuerdo con la adecuac¡ón propuesta'"

3.3.- En el pu nto 2.1 , párrafo cuarto, reemplázase la palabra "rem¡tid por '¡dent¡f¡car'"
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3.4.-

3 .6. -

En el punto 2.1, letra a), se reemplaza la expres¡ón "que tenga el m¡smo prec¡o
base v¡gente antes de fa adecuación" por "cuyo prec¡o base más se ajuste al que
tenía el plan v¡gente antes de la adecuación."

En el punto 2.1, letra c), reemplázase la expres¡ón "al mismo precio base vigente
antes de la adecuación" por "cuyo precio base más se ajuste al que tenfa el plan
v¡gente antes de la adecuación."

En el punto 2.1, ¡nciso quinto, ¡ntercálase entre las palabras "propuestos" y
"deberán" Ia frase ", que se ident¡fican en la carta de adecuac¡ón,."

En el punto 2.1, se agrega un nuevo inciso sexto, pasando los actua¡es sexto,
séptimo y octavo a ser séptimo, octavo y noveno, respect¡vamente:

"Cuando el afil¡ado no esté de acuerdo con la adecuac¡ón propuesta recurrirá a
la isapre, la que deberá entregar al af¡l¡ado, en el mismo acto, los eiemplares de
los planes de salud alternat¡vos ofrecidos en la citada carta."

Sustitúyase el nuevo párrafo octavo del punto 2.1 por el s¡gu¡ente:

"La isapre deberá estar siempre en cond¡ciones de acreditar la circunstancia de
haber remitido las cartas de adecuac¡ón dentro del plazo previsto en el párrafo
segundo de este punto. Para este efecto, deberá disponer de una nóm¡na
esiecial de correos, que se identifique con el tltulo "Carta-s de.Adecuación",
debidamente timbrada en cada una de sus páginas, que certif¡que la remisiÓn de
las cartas."

En el punto 2.2, en el inciso final, suprímase la s¡guiente frase ", s¡n perju¡cio de

la facultad de reclamar a la Super¡ntendencia.'

3.8.-

3.9. -

3.10.- En el punto 2.3, se modif¡ca el inciso quinto, cuyo texto pasa a ser el s¡guiente:

"Cualquiera sea el caso, tratándose de trabajadores dependiente-s yfo

pensionados, la copia del F.U N. correspondiente deberá ser not¡ficada'
personalmente, ya sea por func¡onario de la isapre o en quien ella delegue la

iunc¡on, ar empláador y/b entidad encargada del pago de la pensión' antes del

día d¡ez del mes siguiente a aquél en que se cumple el periodo anual'

requiriendo su flrma en el ejemólar de la ¡sapre, en. señal de recepción'
Excepcionalmente, si la adecüación no afecta el monto de la cotizaci5n a

enteár, la isapre podrá om¡tir la notif¡cación antedicha "

3.11.- En el punto 2.3, inc¡so sexto, se reemplaza la expresión 'párrafo séptimo" por

"párrafo oclavo."

4.- Se modifica el titulo 3, en los términos que se indican:
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4.1  . - Agréguese el s¡guiente nuevo inc¡so tercero al punto 3.2:

"En este evento, la isapre deberá ofrecer a¡ cotizante, al menos, un p¡an de
salud. de entre aquetlos que comercializa, cuyo precio más se aiuste a la nueva
remuneración acreditada."

Mod¡fícasa el punto 3,3, en los s¡guientes térm¡nos:

4.2.1. Se agrega a la letra a), el sigu¡ente nuevo ¡nciso séptimo:

"Ante cualquiera de ias s¡tuaciones descritas anteriormente, la isapre deberá
ofrecer al cotizante un plan de salud, de entre aquellos que comerc¡al¡za, cuyo
prec¡o más se ajuste al que pagaba antes de la ¡ncorporación de la nueva carga.
No obstante ello, el cotizante podrá mantener su actual plan, en la medida que
asuma la variación que experimente el precio del m¡smo por la incorporac¡ón de
la nueva carga."

4.2.2. Se aTega a la letra b) el siguiente inc¡so cuarto, pasando el actual a ser
inciso ouinto:

"Sin perjuic¡o que el cot¡zante podrá mantener su plan de salud, rebajando de la
cotización pactada la parte correspondiente al beneflciario que se ret¡ra, la ¡sapre
deberá ofrecerle un plan de salud, de entre aquellos que comercial¡za, cuyo prec¡o
más se ajuste al que pagaba antes del ret¡ro de la carga, de tal foma que el
afil¡ado pueda aumentar los beneficios de su plan de salud."

Agréguese los siguientes nuevos puntos 3.5 y 3 6, pasando los aotuales 3.5 y 3 6
a ser 3.7 y 3.8, respectivamente:

"3.5. Modificación de precio por cambio en el tramo de edad

La isapre deberá ¡nformar al afiliado del cambio en el prec¡o de su plan de salud
que se produzca por el camb¡o en el tramo de edad de éste o de algunos de los
benefic¡arios del plan, para lo cuat deberá enviar una carta, a¡ últ¡mo dom¡cilio
reg¡strado por el af¡l¡ado, antes del día diez del mes sigu¡ente al cumpl¡miento de
la- respeoiiva anualidad, explicando la causa del cambio de precio y
acompañando una copia del F.U.N. que refleja dicho camb¡o.

Además, dentro del mismo plazo antes previsto y sólo para e¡ caso de cotizantes
dependientes o pens¡onados, la ¡sapre deberá notificar el.F.U.N que refleja el

"umbio "n 
el precio, al empleador o entidad encargada del pago de la pens¡ón,

según corresponda.

4.2.-

6
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3.6. Casos especiales d€ modificación de contratos

En conformidad a lo d¡spuesto en las instrucciones v¡gentes sobre planes
cerrados y con prestadores preferentes, la ¡sapre deberá ofrecer un nuevo plan
de salud, siempre que el afil iado asi lo solicite y se fundamenle en alguna de las
s¡guientes causales:

Dificultad, debidamente acreditada, para acceder a los prestadores
¡ndividual¡zados en el plan, en v¡rtud del cambio de dom¡cilio cons¡gnado por
el colizante al momento de incorporarse al plan.

Falta de atención cont¡nua y oportuna por parte del méd¡co de cabecera del
plan de salud o negat¡va de Ia isapre a reemplazar al profesional asignado
por ésta o eleg¡do por el cot¡zante.

Incumplimiento por parte de la ¡sapre de la obligación de derivación en caso
de conflgurarse Ia ¡nsuficiencia de los prestadores ¡ndividualizados en el plan
de saludi derivación a un prestador o prestadores d¡stintos a los ind¡cados en
el plan o falta de atenc¡ón efectiva y oportuna por parte del prestador
derivado.

b)

4.4 . -

d) En general, falta de atención de salud al cotizante o beneficiario que se ha
ceñido a los proced¡mientos de acceso y derivac¡ón definidos en el plan de
salud."

Modifícase el inciso segundo del nuevo punto 3.7, en el s¡gu¡ente sentido:

"Para el caso de los trabajadores dependientes o pensionados, la copia del
F.U.N. corresoondiente deberá ser not¡fcada, personalmente, ya sea por
funcionario de la isapre o en qu¡en ella delegue la func¡ón, al empleador y/o
entidad encargada del pago de la pens¡ón, antes del día d¡ez del mes siguiente a
la fecha en que se pactaron las mod¡ficaciones, requiriendo su flrma en el
ejemplar de la ¡sapre en señal de recepc¡ón o, en su caso, proceder de acuerdo
a lo estab¡ec¡do en el párrafo octavo del punto 1.2 de la presente C¡rcular.
Excepc¡onalmente, s¡ la modificación no afecla el monto de la cot¡zación a
enterar, la isapre podrá om¡t¡r la not¡ficac¡ón antedicha."

Reemplázase el nuevo punto 3.8, que conserva su titulo, por el siguiente:

'A objeto de flexibilizar los procesos operacionales, la ¡sapre podrá confeccionar
computacionalmente todos los F.U.N. que em¡ta y súscriba, deb¡endo adoptar
todos los resguardos tendientes a que los datos consignados en los respect¡vos
ejemplares computacionales sean el fiel y fidedigno reflejo de.lo expresado en el
dócumento original. La confección de estos formular¡os deberá ceñirse a las
esDec¡ficaciones conten¡das en las instrucc¡ones vigentes."

4.5.-
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5.- Se mod¡fica elt¡tulo 4, en los térm¡nos que se indican:

5.1.- En el punto 4.1, se modifica el ¡nciso segundo, cuyo texto pasa a ser el siguiente:

"Por su parte, una vez consumidos los Montos Máximos de Bonificación para
determinadas prestaciones o grupo de prestaciones, la ¡sapre estará obligada a
bon¡ficarlas, con una cobertura no ¡nferior al 25% de aquélla def¡n¡da en el plan.
As¡m¡smo, ext¡nguido el Tope General por Benef¡ciario, s¡ lo hubiera, para el
año-contrato, la ¡nstituc¡ón deberá concurrir al pago de la prestac¡ón o
prestaciones de que se trate, en un porcentaje no inferior al 25% de la cobertura
deínida para esa misma prestac¡ón o prestaciones en el plan general
correspondiente."

5.2.- En el punto 4.2, primer ¡nciso, se elim¡na la expres¡ón "en atención a
cons¡deraciones de orden médico".

5.3.- En el punlo 4.2, se reemplaza el inciso segundo, por el s¡guiente:

"La comun¡cación que al efecto elabore la Instituc¡ón, deberá ¡nvocar claramente
los fundamentos que expl¡quen la determ¡nac¡ón de la isapre, hac¡endo referenc¡a
específica a la o ¡as cláusulas que.iust¡f¡can la no cobertura, así como alusión
pormenorizada a los antecedentes médicos y de otra Indole que obren en su
poder y que le hayan permitido tener por establecidos los hechos en que se funda
su proceder. En el m¡smo documento, deberá ¡nformarse al afectado de su
derecho a recurrir a la isapre, en primera ¡nstancia y, en caso de disconform¡dad
con lo resuelto por la ¡nst¡tución, solicitar la intervención de la Superintendenc¡a de
lsapres, de acuefdo a las ¡nstrucc¡ones vigentes."

5.4.- En el punto 4.2, ¡nciso f¡nal, se reemplaza la expres¡ón "qu¡nce" por Veinte.'

5.5.- Reemplázase el título del punto 4.3, por "Otorgamiento de presupuestos."

5.6.- Suprimase la letra a) del punto 4.3; y, el¡mínese el subtltulo "b) Otorgam¡ento de
presupuestos.'

5.7- Agrégase en el punto 4.3, un inciso segundo, pasando el actual segundo y
tercero a ser tercero y cuarto, respectivamente:

"En ningún caso la isapre podrá condicionar la entrege del presupueslo a la
Dresentac¡ón de antecedentes méd¡cos complementar¡os a aquéllos en los que
consta la ¡dentificac¡ón del paciente y del prestador y las prestaciones que se
van a realizar con su respectiva codificación. Excepc¡onalmente, tratándose de
un presupuesto para parto, la ¡sapre podrá requerir la presentac¡ón de un
documento médico que certifique la fecha probable de dicho evento."

5.8.- En el punto 4.3, se reemplaza el nuevo ¡nciso cuarto por el siguiente:

c
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"La ¡sapre deberá señalar en forma destacada en el documento respect¡vo, que
la cobertura ¡nformada quedará sujeta a la evaluación de eventuales
preexislencias no declaradas que tome conoc¡miento con posterioridad a la
elaboración del presupuesto u otras exclus¡ones dispuestas en la normat¡va
vigente. No obstante lo anterior, tratándose de un presupuesto para cobertura
de parto, las ¡sapres deberán verifcar la fecha de incorporación de la
beneflciaria, a fin que, en ese acto y previo conoc¡miento dé la fecha probable
del parto, se establezca la cobertura a que tendrá derecho""

5.9.- Agrégase en el punto 4.3, los sigu¡entes incisos qu¡nto y sexto:

"La isapre deberá consignar en el documento, que el presupuesto
valor referenc¡al y tendrá un carácter v¡nculante, siempre que en él
las mismas prestac¡ones que efectivamenle se otorgaron.

Para la entrega de dicho presupuesto, la isapre tendrá un plazo
dias hábiles contado desde la fecha de solicitud del mismo,"

representa un
se consignen

máx¡mo de 5

6.- Se mod¡fica eltítulo 5, de acuerdo a las sigu¡entes instrucc¡ones:

6.1.- En el punto 5.1, párrafo segundo, se reemplaza el punto y coma (;) por una
coma (,) y se agrega a continuación de ésta, la sigu¡ente frase: 'lo que implica
que la isapre no podrá refer¡rse a Ia sola mención de cláusulas contractuales y/o
legales;."

6.2.- En la última parte del párrafo segundo, del punto 5.1, se elimina la expresión: "a
la justicia ordinaria o."

6.3.- En el párrafo sexto, del punto 5.1, se reemplaza la expresiÓn "de la controvers¡a"
por "del reclamo."

6.4.- En el punto 5,2, agréguese el s¡guiente párrafo segundo:

"Para ei caso que el término del contrato de salud entre un afiliado y una isapre
cerrada se or¡g¡ne en la pérdida de la relación laboral del cotizante con una
determinada empresa, los beneflcios del plan de salud se efenderán hasta el
últ¡mo día del mes s¡guiente a la fecha de d¡cho término, a menos que a ese d¡a
se encuentre en s¡tuación de ¡ncapacidad laboral, caso en el cual el contrato se
manlendrá v¡gente hasta el úttimo día del mes en que final¡ce la incapac¡dad y
m¡entras no se declare su invalidez".

6.5. Se mod¡fica el punto 5.3 en la forma que se señala:

6.5.1. En Ia letra a) se reemplaza el inc¡so primero por el s¡guiente:



"La ¡ntenc¡ón de desafiliarse de la isapre podrá ser man¡fesiada a través de
cualqu¡er documento que exprese ¡nequivocamente la voluntad del alliado de
desahuc¡ar el contralo de salud. Esta comunicac¡ón debeÉ contener, además, el
nombre completo del cotizante, el número de su cédula de ¡dentidad, la Inst¡tuc¡ón
de Salud a la que se trasladará, le fecha y su firma. En el evento que la carta no
contenga toda la información relat¡va al cot¡zante, ésta deberá ser devuelta al
interesado para que proceda a completarla".

6.5.2. En la misma letra a) se agrega el sigu¡ente nuevo inciso tercero:

"En todo caso, las isapres deberán mantener permanentemente en todas las
of¡cinas de atención de público y a disposic¡ón inmediata de los afil iados,
formularios de la carta de desaflliación, cuyo formato se define en elAnexo N'4 de
la presente Circular, el que deberá constar de un orig¡nal y dos cop¡as."

6.5.3. Se sust¡tuye la letra b) por la siguiente:

"b) Procedimiento de desaf¡liación

La carta de desafll¡ac¡ón y sus respectivas copias, podrán presentarse en
cualquiera de las of¡cinas de atenc¡ón de públ¡co de la isapre, duranta su horario
hab¡tual de func¡onamiento. La carta podrá ser presentada personalmente por el
af¡liado, por un agente de ventas de isapre o remitirse por correo certif¡cado.

Cuando la carta de
deberá ajustarse al

desafiliac¡ón sea tramitada por un agente de ventas, ésta
formato def¡nido én el Anexo N"4 de la presente Circular.
la ¡sapre receptora cert¡f¡que la flrma puesta en el original deAs¡mismo, para que

la carta, se deberá
del afil¡ado.

adjuntar fotocop¡a por ambos lados de la cédula de identidad

Cuando la carta de desafil¡ación haya s¡do env¡ada por correo certif¡cado, se
entenderá como fecha de presentación de la misma, aquélla en que es recibida en
las of¡c¡nas de la isapre."

6.5.4. Se reemplaza la letra c) por la siguiente:

"c) Visac¡ón de lá carta de desafil¡ac¡ón por la lsapre

Las ¡sapres deberán aceptar o rechazar todas las cartas de desafiliación que se le
oresenien al momento de su recepciÓn, entregando en ese mismo acto una copia
de la carta al afitiado o al agente de ventas, debidamente fechada y timbrada.

S¡ el envío de la carta es por co¡'reo, la ¡sapre
momento de su recepc¡ón, debiendo notif¡car su
m¡smo med¡o, al día háb¡l siguiente de la

deberá timbrarla y fecharla a¡
aceptac¡ón o rechazo, Por este

oresentación de la m¡sma,
día inhábil. En este caso, laenlendiéndose para estos efectos el sábado como
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fecha del desahuc¡o
oficinas de la isapre.

Las únicas causales

corresoonderá a Ia fecha de receoc¡ón de la carta en las

de rechazo de una carta de desafll¡ac¡ón

. Incumpl¡m¡ento de un año de vigencia de benef¡cios contracluales, o

. Que el afil¡ado haya pactado la renunc¡a al desahuc¡o poÍ un plazo
determinado y éste aún no hubiera transcurrido.

La isapre deberá consignar en la carta el mes y el año al que corresponderá la
últ¡ma remunerac¡ón o pens¡ón que estará afecta a descuento; indicar s¡ el afiliado
mantiene cuenta de excedentes y, en su caso, registrar la concurrencia de
cualquiera de ¡as causales de rechazo antes seña¡adas".

6.6. Se el¡m¡na el párrafo tercero del punto 5.4.

6.7.- Agréguese el s¡guiente nuevo punto 5.5:

"5.5 Por Mutuo Acuerdo con electo retfoactivo

A petic¡ón expresa del cot¡zanle y para regular¡zar su situación ante el
Nacional de Salud, las partes podrán poner término al contrato por
acuerdo. con efecto retroactivo, a contar del pr¡mer día del mes s¡gu¡ente

Fondo
mutuo

a aquel
en que la isapre rec¡b¡ó la última cotizac¡ón de sa¡ud.

El señalado procedimiento de excepc¡ón, procede[á respecto de aquellas
personas que habiendo suscrito un contrato de salud con una ¡sapte' han
dejado, por un lado, de enterar cotizaciones en dicha ¡nst¡tución, y por otro, de
rec¡bir prestaciones de ella, sin haber puesto térm¡no a la relación contractual,
dándose la circunstancia, además, que se encuentran actualmente cot¡zando en
el Fondo Nacional de Salud.

Parc formalizat la desaflliac¡ón por mutuo acuerdo con efecto retroactivo, las
Dartes deberán suscribir un documento de desafll iación especial' el que deberá
ser presentado ante el Fondo Nacional de Salud para requerir las prestaciones
correspond¡entes.

En d¡cho documento se deiará claramente coñsignada la fecha a parlir de la cual
surtirá Dlenos efectos el término de contrato, y que será el pr¡mer día del mes
siguiente al que corresponda la última cot¡zación de salud enterada en la ¡sapre.

Las ¡nst¡tuciones que adopten este proced¡m¡ento de regularización, deberán
¡nformar los casos relativos a los desahuc¡os de contratos por mutuo acuerdo con
efecto retroactivo, a través del ltem "Desahucios por Otras Caúsales" establecido

11
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en el instructivo vigente que regule la entrega de infomación sobre térm¡nos de
contratos.

Las dispos¡ciones anleriormente señaladas serán plenamente aplicables en el
caso del retiro de un beneficiar¡o cuando de mutuo acuerdo se le quiera dar
efecto retroactivo."

7.- Intercálase el nuevo título 6, denominado "Proced¡m¡entos sobre Planes
Grupales", pasando los actuales títulos 6, 7 y I a ser 7, I y 9, respect¡vamente:

"6.1. Contratación de un plan grupal

La contratación de un plan grupal no exime a la isap¡e de la obligación de
obtener de los cotizanles que se le incorporen, la suscripc¡ón de todos los
documentos que forman parte integrante del Contrato de Salud,
c¡ñéndose, para estos efectos, a las instrucc¡ones conten¡das en esta
Circular para la suscripción de los planes ind¡viduales.

En el Plan de Salud se registrará en el casillero "T¡Po de Plan", que se
trata de un "PLAN GRUPAL".

Paralelamente, el plan grupal deberá enumerar las condic¡ones de
vigenc¡a del mismo, esto es, aquellos hechos o circunstanc¡as cuya
variación o alteración podrá dar lugar a la modif¡cac¡ón o terminac¡ón del
plan, como as¡m¡smo, ind¡car los requ¡sitos que, en forma ind¡vidual,
deben reunir los cotizantes para ingresar y mantenerse en el plan grupal.

6.2, Reglas comunés para la mod¡ficación y térm¡no dél plan grupal

S¡ cesan todas o algunas de las condic¡ones prev¡stas para la vigencia del
plan grupal la ¡sapre podrá modificalo o, derechamente, ponerle término,
en conformidad a las instrucc¡ones que s¡guen.

Los planes grupales no deben ser rev¡sados conforme el procedimienlo
contemplado en el inciso tercero del artículo 38 de la Ley N'18.933, pues
dichas prescripciones legales, por su sent¡do y alcance, se aplican sólo a
la rev¡sión de olanes ¡ndividuales de salud.

6.2.1. Mod¡ficac¡ón del plan grupal

s¡ cesan todas o algunas de las condic¡ones mencionadas, la ¡sapre
podrá acordar con los cotizanles la mod¡ficación del monto de la
cotizac¡ón pactada y/o de los benef¡c¡os conven¡dos. Dichas
modificaciones deberán ser aceptadas por cada uno de los cot¡zantes'
med¡ante la suscripc¡ón de un nuevo Plan de Salud y del F.U N.
respect¡vo. Esta suscripción individual no será necesaria si en la
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contratación del plan 6e ha mandatado, especial e indiv¡dualmente por
cada contratante, a uno o más representantes o mandatarios comunes,
para negoc¡ar las anted¡chas modif¡cac¡ones, ajustar las condic¡ones de
v¡gencia, en su caso, y suscr¡bir los instrumentos correspond¡entes.

La anted¡cha representac¡ón o mandato podrá recaer
indeterminadamente en la persona que detente algún cargo o calidad
que, en todo caso, deberá espec¡fcarse.

La ¡sapre deberá estar siempre en cond¡ciones de acred¡tar tanto la
personería de qu¡enes hayan actuado en nombre y representación de los
cotizantes como la remis¡ón del nuevo Plan de Salud y el F.U.N.
respectivo, debidamente suscritos, a cada uno de los contratantes, antes
de la entrada en v¡genc¡a de sus beneflcios.

En todo caso, los beneficios pactados no sufrirán alterac¡ón alguna en
tanto no se convenga en la mod¡f¡cac¡ón del plan, a través de alguna de
las alternativas instruidas Drecedentemente.

6.2,2. Término d€l plan grupal

Si cesan todas o algunas de las condiciones de vigencia del plan grupal,
la isapre podrá ponerle término.

Para estos efectos, la ¡nstitución comunicará directamente a cada uno de
los afectados y por escrilo, el térm¡no del plan grupal y las alternativas de
planes ind¡v¡duales de que dispone para é1. D¡cha oferta, como mín¡mo,
deberá contemplar el plan de salud que tenga el precio que más se ajuste
al monto de la cot¡zac¡ón legal que corresponda a la remuneración del
trabarador al momento de term¡narse el plan. Asimismo, se le deberá
infomar la Dos¡bilidad de desatiliarse de la ¡sapre.

La carta deberá señalar claramente el plazo de que dispone el afi¡iado
para optar por alguna de las alternat¡vas propuestas, el que al menos se
deberá extender hasta el último dla hábil del mes sigu¡ente al de la
expedición de la comunicación, s¡ se remite por correo, o de su entrega, si
ésta es personal. Adic¡onalmente, deberá infoÍmar que ante el s¡lenc¡o del
cotizante, se entenderá que acepta el plan ofrecido por la isapre que más
se ajuste a su cotización legal. Bajo ninguna circunstanc¡a la isapre podrá
apl¡car automáticamente un plan d¡ferente; ni tampoco estipular que para
el evento del término de¡ plan grupal, operará un plan básico predef¡n¡do
por la instituc¡ón.

En todo caso, el plan grupal se mantendrá v¡gente hasta el último día del
mes siguiente a aquél en que exp¡re el plazo concedido al cotizante para
pronunc¡arse sobre el plan propueslo por la ¡nstituc¡ón.
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6.3. Retiro de un alil iado del plan grupal

En el Contrato de Salud se deberá contemplar como obl¡gación del
cotizante, la de informar toda variación de su situación personal que
afecte su permanencia en el plan, como por ejemplo, la pérdida de ia
relación laboral.

En el caso que un cot¡zante deje de cumplir con los requisitos
establec¡dos para su permanenc¡a en el plan grupal, la ¡nst¡tución tendrá
la obl¡gación de oftece e, a¡ menos, un plan de salud que tenga el precio
que más se ajuste al monlo de su cot¡zac¡ón legal vigente en ese
momento. a menos oue se trate de la situación descr¡ta en el inc¡so f¡nal
del artfculo 39 de la Ley N' 18,933."

8.- Se modif¡ca el punto 7.'1, del nuevo título 7 en los términos que se ind¡can:

8.1.- El¡mínase la última frase del Drimer ¡nciso: "El archivo de cotizantes debe
contener, al menos, la s¡gu¡ente documentación:' y suprlmanse las se¡s v¡ñetas
que s¡guen a cont¡nuac¡ón.

8.2.- Intercálense tres nuevos incisos segundo, tercero y cuarto pasando a ser el
segundo, el inc¡so quinto:

"La institución quedará ex¡mida de la obligación de mantener en la carpeta del
cotizante los antecedenles aportados por éste para avalar su incorporación a la
¡sapre, con la sola excepción de la fotocopia del documento identif¡cator¡o, en la
medida que se haga responsable del correcto traspaso de dicha información al
F.U.N.

As¡mismo, la inst¡tución que acredite, a través de la constanc¡a en el F.U.N., haber
hecho entrega efectiva al cotizante de las Condiciones Generales del Contrato, la
Selección de Prestaciones Valorizadas del Plan Contratado, los l\¡ecan¡smos para
e¡ Otorgamiento de los Benefic¡os Mlnimos y los Anexos de la Cobertura Adicional
para Enfermedades Catastróficas, quedará l¡berada de la obligación de mantener
en la carpeta del afil¡ado d¡chos documentos.

En consecuencia, la carpeta de cada cot¡zante debe contener, al menos, la
siguiente documentación:

. Fotocop¡a de la Cédula Nac¡onal de ldentidad del Cot¡zante,

. Declaración de Salud de¡ cotizante y sus beneficiarios,

. Planes de Salud contratados,

. Av¡so de cambio de domic¡l¡o,
Todos los F.U.N. em¡t¡dos en relac¡ón con el contÍato del cotizante desde
su incorporación a la isapre."
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8.3,- En el nuevo inciso qu¡nto, reemplázase el punto final (.) por una coma (,) y
agrégase a cont¡nuación lo siguiente: "agregando a los antecedentes anteriores,
en los casos que corresponda, los siguientes:

. Copia de la liquidación de cierre de Ia cuenta de excedentes donde se
detallen los rubros que componen su saldo, y (*)

. Cop¡a de la carta de desafil iac¡ón v¡sada.

(*) Podrán eximirse de esta obligación las ¡sapres que cuenten con la posib¡l¡dad
de emitir computacionalmente este ántecedente."

9.- Se mod¡f¡ca el nuevo título 8, en los siguientes térm¡nos:

9.1.- Enel punto 8-2, sust¡túyese la letra b) porla siguiente:

"b) Ejercer las acc¡ones ordinarias de cobro, respecto de las cot¡zaciones
adeudadas.

Cabe señalar, que dentro de los proced¡m¡entos de cobro, queda expresamente
proh¡bido emplear el que contempla la Ley N'17.322.

Con todo, el período de moros¡dad de un af¡l¡ado no podrá extenderse, sin que
la isapre ejerza las acciones de cobro, más allá del mes de la s¡gu¡ente
anual¡dad del contEto."

9.2.- Se sustituye el nuevo punto 8.3 por el siguiente:

"8.3. Uso de excedentes

El afiliado podrá hacer uso de sus excedentes de cotización para los fines
previstos en el artlculo 32 b¡s de la Ley N' 18.933, en cualqu¡er momento.
Para tales efectos, deberá efectuar una solicitud a la ¡sapre, Ia que
resolverá a más tardar dentro de los 2 días háb¡les s¡guientes, de acuerdo
al saldo disponible que tenga el cotizante en su cuenta corriente
¡ndividual."

9.3.- Agréganse los s¡gu¡entes nuevos puntos 8.4, 8.5 y 8.6:

''8.4. Normas sobre Otorgamiento de Benef¡cios

Para el efecto de sol¡citar reembolso de prestac¡ones o requerir órdenes
de atenc¡ón, la isapre sólo podrá ex¡gir la presentación de la credencial de
salud, la cédula de ¡dentidad y los documentos méd¡cos correspond¡entes
que acrediten el olorgamiento de la prestac¡ón (original de boleta o factura
y la orden médica en caso de examen o proced¡miento), cuando éstos
sean feouer¡dos oor el t¡tular o un benef¡c¡ar¡o.
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S¡ el reembolso o compra de órdenes de aténc¡ón es reálizado por un
mandatario del titular, la isapre sólo podrá ex¡g¡r, además de los requ¡sitos
enunciados en el párrafo anterior, un poder simple del titular autor¡zando
al portador y la cédula de identidad de este últ¡mo.

Comun¡cac¡ones del afil¡ado

A fin de dejar constancia dél cumplimiento por parte de los cotizantes de
su obligación de informar ¡os cambios en su dom¡cilio y/o en el de su
empleador, la isapre debe ceñhse a los procedimientos que a
continuac¡ón se ind¡can:

comunicación en las oficinas de la isaDre

cuando el aviso de cambio de domic¡lio se efectúe en una oficina de
la ¡nst¡tuc¡ón en que se at¡enda público y durante su horario hab¡tual
de funcionamiento, la isapre deberá tener a d¡sposición de sus
afil¡ados, un documento que les permita cons¡gnar los sigu¡entes
antecedentes: nombre y R.U.T. dgl cotizante, nuevo domicilio (del
afiliado y/o del empleador), fecha y firma del cotizante.

La ¡sapre, a su vez, deberá entregar en el m¡smo acto una cop¡a de la
comunicación antes mencionada, debidamente timbrada y fechada,
que acred'rie la gestión realizada, dejando sna segunda copia en la
carpeta del af¡l¡ado.

Comunicación vía fax, coreo electrón¡co o INTERNET

Cuando el cambio de dom¡cilio del afiliado y/o empleador sea
informado a la ¡sapre vía fax o correo electrónico, el afiliado deberá
expresar claramente la información que corresponda al trám¡te
realizado. La isapre deberá, una vez rec¡b¡do el mensaje, devolver por
el m¡smo medio y a más tardar al día hábil s¡guiente de la recepc¡ón,
un aviso que girva de comprobante al af¡liado por el ttámite efectuado.

Por otra parte, las isapres que dispongan de un sitio WEB podrán
habil¡tar un formulario electrónico que perm¡ta el reg¡stro de los
cambios antes señalados y que el afiliado deberá completar en lo que
sea pertinenle, validar y enviar automát¡camente a través de
INTERNET a la institución, prev¡a as¡gnac¡ón de una clave secrela
respecto de la cual la isapre deberá implementar los mecan¡smos de
seguridad que correspondan.

La ¡sapre, empleando los mecan¡smos de difusiÓn que est¡me
convenientes, deberá poner en conoc¡mienlo de sus af¡l¡ados los med¡os
dispuestos para cumplir con ¡as obligaciones ¡ndicadas en el presente

b)
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punto, esto es, señalar la ex¡stencia de, a lo menos, los formularios a
ut¡lizar en las oficinas de atención de públ¡co de la instituc¡ón como
tamb¡én el número de fax y, en la med¡da que cuente con ellos, la
d¡rección del correo electrónico y s¡t¡o WEB habil¡tados para rccibir las
comun¡caciones en comento.

La ¡sapre deberá registrar, incorporando inmediatamente en su Dase oe
datos, todas las comunicac¡ones que hubiere rec¡b¡do por los conceptos
indicados; como as¡m¡smo, deberá estar en cond¡c¡ones de respaldar las
anted¡chas comunicaciones, independientemente del medio util izado.

8.6, Comun¡cac¡ón al af¡liado

La isapre deberá informar al af¡l¡ado de todas aquellas notif¡cac¡ones de
F.U.N. que no haya pod¡do efectuar al empleador.

Para tales efectos, la isapre deberá enviar una ca¡ta al domic¡l¡o v¡gente
del afiliado. explicando el motivo que ¡mp¡dió la notif¡cac¡ón."

'10.- Se reemplaza el texto delAnexo N'1 porel s¡gu¡ente:

"c¡udad y fecha,
Señor Af¡liado:

En virtud de la facultad que confiere la ley a esta lsapre para adecuar los
contratos de salud, se ha procedido a revisar el plan ..- (¡dent¡f¡car\ que usted
tiene contratado, el cual ha sido adecuado de la sigu¡ente formaj
(Alternat¡vamente la ¡sapre deberá expl¡car el contenido de la adecuac¡ón según
se señala a cont¡nuac¡ón\

EI plan ... (¡dent¡f¡car el plan v¡gente que se adecúa) ha sido modif¡cado en su
precio, lo que ha consistido en .... (ind¡car prec¡o actual y prec¡o propuesto,
explicando en forma detallada la compos¡c¡ón de ambos, espec¡almente lo que
se ref¡ere al porcentaje de aumento del precio base y las vañac¡ones que
obedecen a camb¡o en el tramo de edad de los benef¡c¡arios, señalar tamb¡én el
mes a cantar del cual reg¡rá el nuevo precío).

El plan ,.. (¡dent¡f¡car el plan v¡gente que se adecúa) ha s¡do modificado en sus
beneficios, lo que ha consist¡do en ... (indicar detalladamente los camb¡os que se
le han ¡ntroducido a la cobedura, es dec¡r, porcentaje, topes y prestaciones
pactadas, y el nuevo nombre y cód¡go con el que se ident¡frcaÉ al plan).

El plan ... (identif¡car el plan v¡gente gue se adecúa) ha s¡do modif¡cado en su
precio y benef¡cios, lo que ha cons¡stido en .... (incorponr todas las menc¡ones y
explicac¡ones formuladas en /os dos puntos precedentes).
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13. -

Se adjunta en anexos, el Plan Adecuado y su ¡.espect¡va Selección de
Prestaciones Valorizadas, que le servirá para comparar las coberturas de los
planes.

Si usted no está conforme con el plan adecuado puede suscr¡bir el o alguno de
los planes alternat¡vos denominados .., (menc¡onar el nombra del plan o los
planes ofrec¡dos), para lo cual deberá acercarse a las of¡c¡nas de esta ¡sapre
antes del ...... (¡nd¡car últ¡mo día de la anualidad conespond¡ente) para firmar la
documentac¡ón resoect¡va.

Si usted no está de acuerdo con los cambios propuestos n¡ desea suscribir el o
alguno de los planes alternat¡vos ofrecidos, podrá desahuciar este contrato,
presentando una cada de desafil iación a la ¡sapre.

Si usted nada man¡f¡esta antes del ......... (¡nd¡car últ¡mo dla de la anual¡dad
correspondiente) se entendefá que acepta el plan adecuado, por lo que éste
entrará en vigenc¡a a contar del .....@rimer d¡a del mes subs¡guiente al del
vencim¡ento de la anual¡dad).

Saluda atentamente a usted.

REPRESENTANTE LEGAL
ISAPRE

tNc.:

1) Plan Adecuado.

2) Setecc¡ón de Prestaciones Valorizadas del plan adecuado."

En el Anexo N'2, se reemplaza el texto, después de la expresión
REPRESENTANTE LEGAL ISAPRE, POT EI SiguiENIE:

" tNc.:

1) Plan Propuesto.

2) Selecc¡ón de Prestaciones Valor¡zadas del plan propuesto."

Deróguese el punto 2 del Ord. Circular 3C/N'44 de 1995; Ord C¡rcular 3c/N'4
de 2oo1 y la Circular N'51 de 1999.

Sustitúyase el párrafo sépt¡mo del Ord. C¡rcular 3C/N'31 de 1995 y el punto 4 4
de la Circular N"24 de 1995.
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'14.- Las presentes modificaciones entrarán en vigencia a contar de 1 de mayo de
2002.

15.- En mérito de las modificaciones señaladas precedentemente, fíjase el siguiente
texto refund¡do de la Circular N"36. de fecha 22 de iulio de .1997

"IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE PROCEDIMIENTOS DE SUSCRIPCIÓN.
ADECUACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIóN DE CONTRATOS Y DEROGA LA

ctRcuLAR N.OO8 DE .t991"

Esta Superintendencia, en ejerc¡cio de sus facultades legales, y en atención a lo
d¡spuesto en los articulos 3 N"2; 29; 32 b¡s; 33; 33 bis; 34; 38i 40; 41i 42 y demás
pert¡nentes de la Ley N'18.933, ¡mparte las siguientes ¡nstrucciones:

Para efectos de la presente c¡rcular se definen los s¡guientes conceptos:

a) Carta Certificada : Comunicac¡ón que remite la ¡sapre a sus afil¡ados y/o
empleadores, cuyo envío al dom¡cil¡o de éslos puede ser acred¡tado por la
Empresa de Correos de Chile o por una empresa privada de correo, a excepc¡ón
de la carta certificada que debe remitirse en virtud del proceso de adecuación
dispuesto en el adículo 38, inciso 3", de la Ley N'18.933, en cuyo caso ésta
deberá ser remit¡da sólo a través de la Empresa de Correos de Ch¡le.

b) Plan Cerrado : Es aquel plan cuya estructura sólo contempla el otorgamiento de
atenc¡ones de salud a través de determinados prestadores individualizados en el
plan, no previéndose et acceso a las prestaciones bajo la modal¡dad de l¡bre
elección.

c) Plan con Prestadores Preferentes : Es aquel plan cuya estructura combina la
atención bajo la modalidad de l¡bre elección y el otorgamiento de ciertos
benefic¡os asociados a determinados prestadores indiv¡dualizados en el mismo
olan.

d) Plan Grupal : Es el tipo de plan que, atend¡do el hecho de pertenecer el
cot¡zante á una determinada empresa o a un grupo de dos o más trabajadores'
contempla el otorgam¡ento de benefic¡os dist¡ntos de los que podria obtener
dicho cotizante con su sola cotización indiv¡dual.

e) Presupuesto : Documento elaborado por la isapre, a solicitud del afil¡ado' a

través del cual efectúa una'est¡maciÓn de la cobertura que otorga su plan de
salud a las prestac¡ones que el cot¡zante o benef¡ciario le ind¡que'
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I.. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

1.1. Antecedentes de afiliación

Antes de formalizar la afil iación, la lnstitución deberá ex¡gir a sus futuros
afil¡ados, la presentac¡ón de los antecedentes que se enumeran a
continuac¡ón:

. Para ver¡f¡car la identidad y contrastar la firma del potenc¡al cotizante,
una fotocopia de su Cédula de ldent¡dad o de su L¡cenc¡a de Conducir; y
en el caso de los extranjeros, el pasaporte. Para certif¡car la ¡dentidad y
el R.U.T. de sus beneficiarios, podrá ut¡l¡zarse la Cédula de ldent¡dad,
Licencia de Conducir, una fotocopia de la Librsta de Famil¡a o un
Certif¡cado de Nacim¡ento.

. Para ver¡ficar ¡a renta o remuneración impon¡ble del traba¡ador
dependiente o pensionado, una fotocopia de la últ¡ma liquidación de
remunerac¡ones o pens¡ones; o una fotocop¡a del contrato de trabajo; o
una fotocop¡a de Ia última p¡an¡lla de pago de cotizaciones a la AFP o
INP; o un cert¡ficado de renta emit¡do por su empleador.

. Por último, para ver¡fcar la Instituc¡ón de Salud de or¡gen y la desafil¡ac¡ón
de ésta, tratándose de aflliados a isapre, una copia de la carta de
desafil¡ac¡ón cursada o una fotocop¡a del Formular¡o Unico de Not¡f¡cación
(F.U.N) tipo 2. Si se invoca la cal¡dad de cotizante del Fondo Nacional de
Salud, dicha calidad déberá constar fehac¡entemente, al menos, en
alguno de los documentos enumerados en el párrafo anter¡or.

La ¡nformac¡ón conten¡da en los antecedentes presentados por el cot¡zante'
deberá ser traspasada al F.U.N. tipo I que se em¡tirá al efecto. La institución
podrá ex¡mirse de la obligación de mantener dichos documentos en la
carpeta del afiliado, a excepción de la fotocopia del documento de identidad
que corresponda, haciéndose responsable del correcto traspaso de la
¡nformac¡ón al F.U.N.

En conformidad a la normativa vigente, la isapre deberá adoptar todas ¡as
medidas tend¡entes a evitar la doble afil iación, sea entre el Régimen
regulado en la Ley N'18-933 y el Rég¡men de Prestaciones conten¡do en la
Let N"18.469, o bien, entre dos o más isapre; garantizar la fidelidad de los
daios que se consignen en el contrato de salud, en base a la documentación
requeriáa a los aflliados; y, desplegar una efect¡va supervisión. sobre el
deiempeño de sus Agentes de Ventas en el proceso de suscr¡pción de
contratos.
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1.2. Etapas de la suscr¡pc¡ón

La isapre ut¡lizará la Declaracjón de Sa¡ud para evaluar el r¡esgo méd¡co de
sus potenciales cotizantes y benef¡ciarios. Para estos efectos, el cot¡zante
deberá completar la anted¡cha declarac¡ón, de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones
v¡gentes, y frmarla en señal de conformidad con el conten¡do de lo
declarado en materia de enfermedades preex¡stentes.

El agente de ventas someterá a considerac¡ón de la Inst¡tuc¡ón, la refer¡da
declarac¡ón, a objeto que, en su caso, se cons¡gnen las restricciones
correspondientes, las que deberán ajustarse a lo previsto en las
instrucciones v¡gentes. Una vez firmada la declaración de salud por qu¡en ¡a
¡saprc designe, ésta será puesta en conocimiento del afil¡ado, qu¡en, sólo en
esta oportunldad y s¡ está de acuerdo, la firmará nuevamente en la sección
pertinente, conjunlamente con los restantes documentos contractuales.

Al momento de la susq¡pción, las partes completarán los documenlos
contractuales que correspondan y f¡rmarán el Plan de Salud, la Selección de
Prestaciones Va¡orizadas, las Condiciones Generales del Contrato y el
F.U.N. tipo de not¡ficación 1 y, además, la Declarac¡ón de Salud. El F.U.N.
podrá ser emitido computac¡onalmente por la ¡nst¡tuc¡ón, caso en el cual
dicho formulario deberá ceñirse a las especit¡caciones que para tal efecto
están contenidas en las ¡nstrucc¡ones vigentes. Una vez suscr¡tos los
referidos documentos, la ¡sapre estará obligada a entregar al afiliado, en ese
mismo acto, una cop¡a de ellos, deb¡damente firmados por las partes.

La isapre que acredite, a través de una constanc¡a f¡rmada por el af¡liado al
reverso del ejémplar del F.U.N. correspond¡ente a la ¡nstitución, haber hecho
enlrega efect¡va de los documentos recién mencionados, quedará liberada de
¡a obl¡gación de mantener en la carpeta del cotizante, las Condiciones
Generales del Contrato, la Selección de Prestaciones Valorizadas, los
Mecanismos para el Otorgamiento de los Benef¡cios Minimos y los Anexos de
la Cobertura Ad¡c¡onal Dara Enfermedades Catasttóf¡cas. Elformato de d¡cha
constancia se cont¡ene en el numerando '1 del Anexo N'3.

Si el contrato contempla la ¡ncorooración de un benefciar¡o cot¡zante, este
úllimo tamb¡én deberá suscribir un F.U.N. tipo de notificación 1, para dar
cuenta de ello a la entidad encargada del pago de la cotización, ¡nd¡cándose
en el formular¡o su condic¡ón de tal.

Ninguna de las partes podrá un¡lateralmente agregar estipulaciones
adic¡onales o enmendar en cualquiet forma los documentos contractuales.

La isapre, para el caso de los trabajadores dependientes o psns¡onados,
deberá notificar personalmente, ya sea por func¡onario de la isapre o en quien
ella delegue la función, la suscr¡pc¡ón del contrato al empleador y/o ent¡dad
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encargada del pago de la pensión, según corresponda, antes del déc¡mo dia
del mes siguiente a la fecha de la firma, entregando el ejemplar del F.U.N.
respectivo. A la vez, deberá requerir su firma en el ejemp¡ar correspondiente
a la isapre. en señal de recepción.

Cuando la notificación al empleador y/o entidad encargada del pago de la
pensión, no pueda efectuarse, ya sea porque éstos no son habidos o b¡en
porque se niegan a recibirla, se dejará constancia -al reverso del ejemplar
del F.U.N, correspondiente a la isapre, según formato del numerando 2 del
Anexo N'3- de las causales que imp¡dieron su notif¡cación, de la fecha en
que d¡cha s¡tuac¡ón se verificó y del nombre, R.U.T y la firma ds la persona
encargada de practicar la not¡f¡cac¡ón, cuando aquél no sea habido; en caso
de negativa a recibir la notiflcación, se deberá, además, requer¡r la f¡rma del
empleador o func¡onario responsable. De acuerdo a lo dispuesto en el último
inciso del artículo 30 de la Ley N'18.933, una copia del mencionado F.U.N.
deberá entregarse a la Inspección del Trabajo del dom¡cilio del empleador
y/o a la entidad f¡scalizadora que conesponda, para el caso de los
pensionados.

En el evenlo que el empleador ¡nformado por el cot¡zante al momento de la
suscripción contractual no ex¡sta o se n¡egue a ser not¡ficado del F.U.N. tipo
1, argumentando que el contratante no trabaja en ese lugar, el encargado de
efectuar la notif¡cación deberá dejar constanc¡a de ese hecho y la fecha al
reverso del respectivo F.U.N. En este caso, la isapre quedará faoultada
para deiar s¡n efecto el contrato suscrito, para lo cual deberá env¡ar al
domic¡lio ¡nformado por el cotizante, denfo de los 5 días hábiles sigu¡entes a
la fecha en que vence el plazo para efectuar la gestión de notiflcación, un
F.U.N. tipo 2, acompañado de una nota que dé cuenta de los hechos que
fundamentan tal dec¡sión.

En el caso de trabajadores ¡ndependientes, imponsntes voluntarios y
afiliados voluntarios (a¡Tlcuto 34 de la Ley N" 18.933), la cop¡a del F.U.N.
que corresponde al empleador y/o ent¡dad encargada del pago de la
pensión, deberá inutil¡zarse.

cuando la cotizac¡ón de un af¡liado provenga de más de una entidad,
deberán ¡lenarse y suscr¡birse tantos F.U.N. como ¡nstituc¡ones obligadas a
la retención y pago existan.

En todo caso, la fecha de c¡er[e dé af¡¡¡ac¡ón mensual s¡empre será el último
día del mes calendario que corresponda.

1.3. Vigencia anticipada de benéficios

La isapre podrá ant¡cipar la vigencia de los benefic¡os del plan de salud,
s¡emore oue el ¡nteresado cump¡a la cond¡ción de no tener,
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simultáneamente, beneficios v¡gentes en otra lsapre o en el FONASA. La
Instituc¡ón que util ice esta modal¡dad, para personas que ¡ngresan a la
fuerza laboral por pr¡mera vez o después de un período de cesantía, podrá
cobrar las cotizaciones que f¡nancian los respect¡vos benef¡cios.

En estos casos, deberá consignarse en el F.U.N. tipo 1, el mes etectivo de
suscripción, anual¡dad, vigencia de beneficios contractuales y el mes a
contar del cual la entidad encargada del pago deberá descontar la cotización
de salud.

1.4, Entrega de otros documentos

Credonc¡al de Salud

La isapre deberá otorgar, antes de la entrada en vigencia de los beneficios,
una Credencial de Salud por contrato, o bien, una ¡ndependiente para cada
beneficiario. Las características fís¡cas de dieha credencial serán
determinadas por la lnsi¡tuc¡ón, debiendo contemplar, a lo menos, la
s¡gu¡ente información:

. Nombre de Ia isapre, y

. Nombre completo del cot¡zante t¡tular y benef¡ciario(s), según
corresDonoa.

Las credenciales em¡t¡das para beneficiarios, deberán contener su
individualizac¡ón y la del cotizante de que se trate.

2.- ADECUACIÓN DE CONTRATOS

El procedimiento de adecuación anual del contrato de salud a que se refiere el
inciso tercero del artículo 38 de la Ley N'18 933, comprende, la remisión de la
carta de adecuación; el pronunciamiento del cotizante; y, la formal¡zac¡ón del
acuerdo.

2.1. Rem¡sión de la carta de adecuác¡ón

La ¡sapre que opte por ejercer la facultad de adecueción que le conf¡ere la ley'
deberá rem¡t¡r al cot¡zante que corresponda, una carta cerl¡f¡cada al últ¡mo
domicilio registrado por el cotizante, que se ajuste estrictamente al contenido
señalado eñ el anexo N'1 de esta c¡rcular, ¡ncluyendo su t¡tulo 'carta de
Adecuación". En esta carta la isapre no deberá adjuntar información y/o
documentos ad¡cionales que no tengan relación con la adecuación propuesta'
salvo que se trate de antecedentes directamente relac¡onados con la eiecución
del contralo, tales como: listado de prestadores, nuevos conven¡os, sucuftiales,
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etc., lo que en ningún caso debe sign¡ficar alterar el contenido de la carta de
adecuación.

La carta certificada que comunica la adecuación deberá ser expedida al cotizante'
esto es, puesta en ta oficina de correos respectiva, a más tardar el primer día del
mes ante precedente al del vencimiento del perlodo anual y, en ella' deberá
oonerse en conocimiento del cot¡zante todas las adecuaciones propuestas para el
plan vigente. As¡mismo, deberá identificar claramente el o los plan(es) de salud
álternativo(s) en condiciones equ¡valentes a éste, entre los cuales podrá optar el
cotizante, si no está de acuerdo con la adecuación propuesta.

Para estos efectos, se entenderá que "planes de salud alternativos en
cond¡ciones equ¡valentes" son aquellos planes de salud, uno o más; que
mantienen con el plan vigente del cotizante una relac¡ón de ¡gualdad' ya sea en el
orecio o en las p¡-eslac¡ones y beneficios pactados.

En consecuencia, la ¡sapre estará obligada a identiflcar en Ia carta respectiva, al
menos, el o tos plan(es) alternativo(s) en condlciones equivalentes que en cada
caso se ¡nd¡ca:

a) Si la adecuación propuesta se limita a la modiflcación del precio, deberá
ofrecer al cotizante un plan, de entre los que comercializa la isapre, cuyo
precio base más se ajuste al que tenía el plan vigente antes de la adecuaciÓn,

b) S¡ con motivo de la adecuación se alteran solamente los benef¡cios, deberá
ofrecer al colizante un plan con los m¡smos benef¡cios v¡gentes antes de la
adecuación, es decir, el plan vigente antes de la adecuación con el nuevo
precio, y

c) F¡nalmente, s¡ adecua por precio y benefic¡os, deberá ofrecer al cotizanle un
plan, de entre los que comercial¡za la isapre, cuyo precio base más se ajuste
al que tenla el plan vigente antes de la adecuación y otro con los mismos
beneficios v¡gentes a esa fecha.

Los planes alternat¡vos propuestos, que se ident¡fican en la carta de adecuac¡ón,
deberán ser los mismos para todos los cotizantes de un m¡smo plan.

Cuando el afiliado no esté de acuerdo con la adecuación propuesta recurrirá a la
isapre, la que deberá entregar al afil¡ado, en el mismo acto, los ejemplares de los
olanes de salud alternativos ofrecidos en la citada carta.

Cuando corresponda, la isapre deberá remit¡r una carta de adecuación d¡ferente,
que reemplace a la anter¡or, auyo contenido se ajuste a lo señalado en el anexo
N" 2 de la presente c¡rcular, en la cual se comunique al aliliado la circunstancia
que los fondos que se destinan a su cuenta corriente ¡ndividual de excedentes
suoeran el 10% de su cotización minima para salud, aun en la eventualidad que
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perju¡cio que las partes mantengan el plan pactado u olro, en las cond¡ciones de
precio que correspondan, si así lo acordaren.

a) Incorporación de beneficiar¡os

Para efectos de formalizar la incorporación de los fam¡liares benef¡c¡arios, la
isapre podrá exigir al cotizante la documentac¡ón que los acred¡te como tales.

Cuando se trate de lá incorporación de un recién nacido, los beneficios se
otorgarán desde el momento de su nacim¡ento, siempre que sea inscrito en la
isapre antes de cumplir un mes de vida o en una fecha posterior, si asi lo
acordaren las partes. La cot¡zación que financia estos beneficios corresponderá.
como máximo, a aquélla que se descuenta de la remuneración devengada en el
mes anter¡or al nacim¡ento.

Respecto del menor que se incorporá durante el primer mes de vida, no podrá
ex¡g¡rse una declaración de salud.

Tratándose de la incorporac¡ón de un nonato, la isapre deberá actualizar los datos
de este benef¡c¡ario dentro de un plazo de 60 días, contado desde su nacim¡ento.

S¡ la inscripción del familiar benef¡ciar¡o se realiza después de cumpl¡do un mes
de vida y antes de los 90 dfas posteriores a su nacimiento, y s¡empfe que éste no
se encuentre bajo el amparo de algún s¡stema previs¡onal de salud, los benefic¡os
se otorgarán desde el mes de su incorporación en la isapre y se financiarán con
la cot¡zación descontada de la remunerac¡ón devengada en el mes anterior a
aquél en que se produzca la referida inscripc¡ón.

En los demás casos y tratándose de otros fam¡liares benef¡ciar¡os y/o cargas
médicas, los benef¡cios del contrato se harán exig¡bles a contar del primer dla del
mes subsiguiente al de su ¡nscr¡pción en la isapre. La cotización que financ¡a
dichos beneficios se descontará de la remuneración devenoada en el mes
anterior al de ¡nicio de los m¡smos.

Ante cualquiera de las s¡tuaciones descritas anter¡ormente, la ¡sapre deberá
ofrecer al cot¡zante un plan de salud, de entre aquellos que comerc¡aliza, cuyo
precio más se ajuste al que pagaba antes de la incorporac¡ón de la nueva carga.
No obstante ello, el cot¡zante podrá mantener su actual plan, en la med¡da que
asuma la variac¡ón que expérimente el prec¡o del mismo por la incorporac¡ón de la
nueva carga.

b) Retiro de benef¡ciarios

Asimismo, los benefic¡os del contrato se sxtinguen respecto de qu¡enes p¡erden la
condición de familiar benefic¡ar¡o. En este caso, el cot¡zante deberá acred¡tar
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ante Ia isapre la pérd¡da de la cal¡dad de familiar benefic¡ar¡o, deb¡endo a esta
última constarle fehacientemente tal circunstancia.

En el evento que la Instituc¡ón tome conocim¡ento de la pérdida de la anted¡cha
condic¡ón, podrá hacer efect¡vo el retiro, emitiendo el F.U.N. correspond¡ente
desde ese momento y hasta el vencimiento de la próx¡ma anual¡dad del contrato,
ya que de lo contrario se entenderá que ha optado por mantener al beneficiario
como carga méd¡ca.

Por regla general, el contrato dejará de producir efectos, respecto de estos
beneficiarios, al mes subs¡gu¡ente de formal¡zado el retiro. En consecuencta, ta
últ¡ma cotización a enterar será la correspondiente a la remuneración devenoada
en el mes anterior al de término de benef¡cios.

Sin perjuicio que el cot¡zante podrá mantener su plan de salud, rebajando de la
cot¡zación pactada la parte correspondiente al benef¡c¡ario que se retira, la isapre
deberá ofrecerle un plan de salud, de entre aquellos que comercial¡za, cuyo precio
más se ajuste al que pagaba antes de¡ rét¡ro de la carga, de tal foma que el af¡l¡ado
pueda aumenlar los benef¡cios de su plan de salud.

Lo anter¡or no obstará a que las partes acuerden expresamente la permanenc¡a
del benefic¡ario como carga méd¡ca una vez eñ¡nguida su condición de famil¡ar
beneficiario.

3.4. Mod¡f¡cación del mes de la Anualidad

Las oartes oodrán mod¡ficar el mes de la anual¡dad de sus contratos de salud
previsional, ut¡lizando al efecto el Formulario Único de Not¡f¡cación tipo 5, en el
caso de planes grupales y malrimon¡ales, con el ob.ieto de hacer coincid¡r la
anual¡dad de todos los que pertenecen al grupo. Lo anterior, será procedente
también respecto de los planes ¡ndividuales, siempre que dicha not¡f¡cac¡ón vaya
asociada a un camb¡o de plan de salud.

En todo caso, el cambio del mes de anual¡dad no alterará el cómputo de los
meses de vigencia de los benefic¡os del contrato, resguardando asf, el tratam¡ento
Iegal de las preexistencias declaradas, no declaradas, el embarazo, la
desaf¡l¡ac¡ón, y en general, todos los plazos y periodos de espera que dependen
de éstos.

3.5. Mod¡ficac¡ón de precio por camb¡o en el tramo de edad

La isaore deberá informar al afiliado del cambio en el prec¡o de su plan de salud
que se produzca por e¡ camb¡o en el tramo de edad de éste o de algunos de los
beneficiarios del plan, para lo cual deberá enviar una carta' al último domicilio
registrado por el afil iado, antes del dfa diez del mes siguiente al cumplim¡ento de
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la respectjva anualidad, exp¡¡cando la causa de¡ cambio de precio y acompañando
una copia del F.U,N. que refleja dicho cambio.

Además, dentro del mismo plazo antes previsto y sólo para el caso de cot¡zantes
depend¡entes o pensionados, la ¡sapre deberá nolif¡car el F.U.N. que refleja el
cambio en el precio, al empleador o entidad encargada del pago de ¡a penaión,
segun corresponoa.

3.6. Casos especiales de mod¡ficación de contratos

En conform¡dad a lo dispuesto en las ¡nstrucc¡ones vigentes sobre planes
cerrados y con prestadores preferentes, la isapre deberá ofrecer un nuevo plan
de salud, s¡empre que el afil iado asi lo solic¡te y se fundamente en alguna de las
siguientes causales:

a) Dificultad, debidamente acreditada, para acceder a los prestadores
ind¡vidual¡zados en el plan, en virtud del camb¡o de domicilio consignado por e¡
cot¡zante al momento de incorporarse al plan.

b) Falta de atención continua y oportuna por parte del méd¡co de cabecera del
plan de salud o negat¡va de Ia isapre a rcemplazar al profes¡onal as¡gnado por
ésta o elegido por el cotizante.

c) Incumpl¡m¡ento por parte de la isapre de la obligac¡ón de der¡vación en caso
de conf¡gurarse Ia insuf¡c¡encia de los prestadores ¡ndividualizados en el plan
de salud; derivación a un prestador o prestadores d¡stintos a los ¡nd¡cados en
el plan o falta de atenc¡ón efectiva y oportuna por parte del prestador
derivado.

d) En general, falta de atención de salud al cotizante o benef¡ciar¡o que se ha
ceñido a los procedim¡entos de acceso y derivac¡ón defin¡dos en el plan de
saruo.

3.7. Formal¡zación de las mod¡ficaciones

Todas las modificaciones de contrato descritas en este punto, se formalizarán
mediante la suscripción de un Formulario Único de Notificación y del plan de
salud, en ¡os casos que procedan. El F.U.N., deberá contemplar todos los tipos
de notif¡cac¡ón que correspondan, según sean las mod¡ficaciones contractuales

Para el caso de los trabajadores dependientes o pensionados, la copia del F.U.N.
correspond¡ente deberá ser notificada personalmente, ya sea por func¡onar¡o de
la ¡sapre o en quien ella delegue la func¡ón, al empleador y/o entidad encargada
del pago de la pensión, antes del dla d¡ez del mes siguiente a la fecha en que se
pactaron las mod¡ficac¡ones, requiriendo su firma en el ejemplar de la ¡sapre en
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señ;i de recepc¡ón o, en su caso, proceder de acuerdo a lo establecido en el
párrafo oclavo del punto 1.2 de la presente Circular. Excepc¡onalmente, s¡ la
mod¡ticación no afecta el monto de la cotización a enlera¡, la isapre Dodrá omit¡r la
not¡ficación anted¡cha.

Para la incorporación de un benefic¡ario cotizante, éste deberá suscrib¡r un F.U.N.
tipo 1, a fin de dar cuenta de ello a la entidad encargada del pago de la
cotización, ¡ndicando en el formulario su condición de tal. Asimismo, cuando se
el¡m¡ne a un benefic¡ar¡o cotizante, la ¡sapre debeÉ emit¡r un F.U.N. t¡oo 2. con el
objeto de informar a la ent¡dad encargada del pago de la cot¡zac¡ón. En ambos
casos, el cot¡zante t¡tular deberá suscrib¡r el F.U.N. tipo 7 que corresponda.

En ningún caso, la formalización de una mod¡ficac¡ón del contrato podrá
contemplar la exigenc¡a de una nueva declaración de salud respecto de sus
benefic¡arios vigentes, ni podrá ¡mportar el establec¡miento de restr¡cc¡ones de
ninguna especie.

3.8. Emisión Computacional del F.U.N.

A objeto de flex¡bilizar los procesos operacionales, la isapre podrá confeccionar
computacionalmente todos los F.U.N. que emita y suscriba, debiendo adoptar todos
los resguardos tendientes a que los datos mnsignados en los respectivos
ejemplares computacionales sean el lel y fidedigno reflsjo de lo expresado en el
documento original. La confección de estos formularios deberá ceñirse e las
especif¡cac¡ones contenidas en Ias instrucc¡ones v¡gentes.

4.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

4.1. Cobertura mínima

En conformidad a lo dispuesto en el ¡nciso primero del artículo 33 bis de la Ley
N"'18.933, los planes de salud no podrán bonificar una prestación especif¡ca con
una cobertura infeiot al 25o/o de la definida en el plan general convenido para la
prestac¡ón genérica con la que se encuentre relac¡onada.

Por su parte, una vez consumidos los Montos Máximos de Bonificac¡Ón para
determinadas prestac¡ones o grupo de prestac¡ones, la ¡sapre estará obligada a
bonificarlas, con una cobertura no infer¡or al25o/o de aquélla definida en el plan
Asimismo, extingu¡do el Tope General por Benefic¡ar¡o, s¡ lo hub¡era, para el año-
contrato, la Institución deberá concurr¡r al pago de la prestaciÓn o prestac¡ones de
que se trate, en un porcenta¡e no ¡nf€rior al 25% de la cobertura definida para esa
misma prestación o prestaciones en el Plan general correspondiente.

Sin perjuic¡o de lo anterior, los planes generales de salud que comercialice la
isapie deberán garant¡zar una cobertura mínima equivalente a la que resulte de la
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apl¡cación de los porcentajes definidos en e¡ artículo S" de la Resolución Exenta
N'128 de 1997, del Fondo Nacional de Salud, sobre el arancel del m¡smo Fondo,
en la modal¡dad de l¡bre elecc¡ón, v¡gente a la fecha de otorgam¡ento de la
prestac¡ón.

Sólo se exceptúan de lo d¡spuesto en el inc¡so anter¡or, las prestaciones que la
Inst¡tución otorgue a través de conven¡os con prestadores, en tanto la ¡nferior
cobertura sea consecuencia de menores precios convenidos en relación a los
valores contemplados en e¡ aranc€l FONASA, y siempre que el copago
correspond¡ente al beneficiario sea ¡gual o ¡nfer¡or al que resulte de agicar la
cobertura minima alud¡da en el párafo anler¡or.

4.2. Negativa de cobertura

Si requerida la isapre para el otorgamiento de los benef¡cios pactados, estima que
no corresponde otorgar ¡a cobertura solicitada, deberá manifestárselo al
¡nteresado expresamente y por escr¡to,

La comun¡cac¡ón que al efecto elabore la ¡nstituc¡ón, deberá ¡nvocar claramente
los fundamentos que expl¡quen la determ¡nación de la isapre, hac¡endo referenc¡a
específica a la o las c¡áusulas que just¡fican la no cobertura, asf como alus¡ón
pormenor¡zada a los antecedentes méd¡cos y de otra indole que obren en su
poder y que le hayan permitido tener por establecidos los hechos en que se funda
su proceder. En el m¡smo documento, deberá informarse al afectado de su
derecho a recurrir a la isapre, en primera ¡nstanc¡a y, en caso de disconformidad
con lo resuelto por la ¡nst¡tución, solicitar la ¡ntervención de la Superintendencia
de lsapres, de acuerdo a las instrucciones v¡gentes.

La referida comunicación, deberá entregarse personalmente al ¡nteresado o
rem¡tirse al col¡zante, por carta cert¡fcada, al tlltimo domicil¡o registrado en la
isapre, dentro del plazo de veinte días hábiles contado desde la presentación de
la sol¡citud, conservando una cop¡a en el archivo correspond¡ente.

4.3. Otorgamiento de presupuestos

A solic¡tud del afil¡ado. la ¡sapre deberá elaborar un presupuesto por escr¡to en el
que se le informe la bonificación que le correspondería de acuerdo a su plan, por
futuras orestaciones, sobre la base de los antecedentes que éste aporte y que

conozca o deba conocer la Inst¡tución y será v¡nculante para ella en todo aquello
que le conste o le deba constar.

En n¡ngún caso la ¡sapre podrá condicionar la entrega del presupuesto a la
Dresenúc¡ón de antecedentes médicos complementar¡os a aquél¡os en los que

consta la ident¡fcaciÓn del paciente y del prestador y las prestac¡ones que se van
a rcalizar con su respectiva codif¡caciÓn. Excepcionalmente, tratándose de un
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presupuesto para parto, la isapre podrá requer¡r la presentación de un documento
médico que certifique la fecha Drobable de dicho evento.

Las estimaciones de cobertura deberán ser preparadas por un funcionar¡o
autorizado por la isapre, quién tendrá la obl¡gac¡ón de detallar en dicho
documento, los porcentajes de cobertura, topes expresados en pesos y la
vigencia del presupuesto, estampando, además, su nombre, firma y la fecha de
elaborac¡ón del documento.

La isapre deberá señalar en forma destacada en el documento respect¡vo, que la
cobertura informada quedará sujeta a la evaluac¡ón de eventuales preexistenc¡as
no declaradas que tome conoc¡miento con poster¡oridad a la elaborac¡ón del
presupuesto u otras exclusiones dispuestas en la normat¡va v¡gente. No obstante
lo anterior, tratándose de un presupuesto para cobertura de parto, las isapres
deberán verificar la fecha de incorporación de la benef¡ciaria, a fin que, en ese
acto y previo conocimiento de la fecha probable del parto, se éstablezca la
cobertura a que tendrá derecho.

La isapre deberá consignar en el documento, que el presupuesto representa un
valor referenc¡al y tendrá un carácter v¡nculante, s¡empre que en él se cons¡gnen las
mismas prestaciones que efectivamente se otorgaron.

Para la entrega de dicho presupuesto, la isapre tendrá un plazo máximo de 5 días
hábiles contado desde la fecha de solic¡tud del m¡smo.

5.- TERMINACIÓN DE CONTRATOS

5.1. Por ¡ncumplimiento de la3 obligaciones contractua¡es

La isapre podrá poner término a un contrato de salud por ¡ncumpl¡m¡ento de las
ob¡igac¡ones contractuales en que incurra el afiliado.

Para tales efectos, la ¡sapre deberá cursar un F.U.N. tipo 2, cuya copia respectiva
será remit¡da al cotizante, adjunta a una carta certificada que ¡ndique claramente
la causal de término del contrato, lo que impl¡ca que la ¡sapre no podrá referirse a
la sola mención de c¡áusulas contractuales y/o legalesi en caso de preex¡stencia,
se deberá ¡nd¡car el diagnóstico o la patología que le sirve de fundamento En
dicha carta, la ¡sapre deberá señalar, además, que la term¡nación del contrato
produc¡rá efectos ¿esde su not¡f¡cación y que sólo las prestac¡ones y benef¡cios
mlnimos garantizados en el artlculo 35 de la Ley N'18.933, serán de cargo de la
Institució; hasta el térm¡no del mes siguiente o hasta el término de la incapac¡dad
laboral en su caso. F¡nalmente, se deberá informar de la existencia de la cuenta
de excedentes y también de la pos¡bilidad que le asiste al afectado de recuÍ¡r a
esta Super¡ntendencia para impugnar Ia determinación adoptada por la
lnst¡tución.
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Para el caso de los trabajadores dependientes o pensionados, la cop¡a del F.U.N.
correspondiente deberá ser notificada al empleador y/o entidad encargada del
pago de la pensión, personalmente o por correo certificado, antes del dia d¡ez del
mes siguiente a la fecha de comunicación del término de contrato.

En el caso de trabajadores independ¡entes, ¡mponentes voluntarios y afil¡ados
volunlar¡os (a¡tículo 34 de la Ley N" 18.933),la copia del F.U.N. que corresponde
al empleador y/o entidad encargada del pago de la pensión, deberá inut¡l¡zarse.

En caso que el contrato tenga ¡ncorporado a un beneficiario cotizante, éste y su
respectivo empleador deberán ser notificados med¡ante la emis¡ón de un segundo
F.U.N. t¡po 2, conforme al procedim¡ento y plazo señalados precedentemente.

Asimismo, si durante la vigencia de los benef¡cios mínimos, el cot¡zante deduce
demanda en contra del término de contrato, éste se mantendrá v¡gente hasta la
resolución del reclamo. En tal caso, la isapre dispondrá de diez dlas hábiles,
contados desde que se le not¡f¡que la demanda respectiva, para comunicar esta
situac¡ón, por carta cert¡f¡cada, a las entidades encargadas del pago de la
cotización, para efectos del correcto entero de las cotizac¡ones y el acceso a los
benefic¡os pactados.

5.2. Por muerts del afil¡ado o pérd¡de de la telac¡ón ¡aboral con una empresa

La ¡sapre podrá utilizar el F-U.N. tipo 2, a f¡n de regularizar el término de contrato
que se der¡va de la muerte de un af¡liado o de Ia pérdida de la relación laboral con
una determinada empresa y, en este tllt¡mo caso, s¡empre que se trate de
Instituciones a las que alude el artfculo 39, inciso f¡nal, de la Ley N'18.933.

Para el caso que el término del contrato de salud entre un afiliado y una isapre
cerrada se origine en la pérd¡da de la relación laboral del cot¡zante con una
determ¡nada empresa, los beneficios del plan de salud se extenderán hasta el
ú¡timo día del mes siguiente a la fecha de dicho término, a menos que a ese dia
se encuentre en situac¡Ón de incapacidad laboral, caso en el cual el contrato se
mantendrá vigente hasta el últ¡mo día del mes en que f¡nal¡ce la incapac¡dad y
mientras no se declare su inval¡dez'

5.3. Desahuc¡o o desafil iación

Transcurrido el primer año de vigenc¡a de los benef¡cios contractuales, el aflliado
podrá poner término al contrato de salud, en cualqu¡er época, baslando para ello
con una comunicación escr¡ta dirig¡da a la isapre, dada con una antelación de, a
lo menos. un mes al cumpl¡m¡ento del primer año de v¡gencia de benef¡cios
contractuales o de la fecha posterior en que se hará efectiva la desafi¡iación.
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a) Conten¡do de la carta de desafil¡ac¡ón

La intención de desafliarse de la isapre podrá ser man¡festada a través de
cualquier documento que exprese inequlvocamente la voluntad del af¡l¡ado de
desahuciar el contrato de salud. Esta comunicación deberá contener, además, e¡
nombre completo del cotizante, el número de su cédula de identidad, la Institución
de Salud a Ia que se trasladará, la fecha y su f¡rma. En el evento que la carta no
contenga toda la información relativa al cotizante, ésta deberá ser devuelta al
interesado para que proceda a completarla,

La isapre no podrá ex¡gir que la carta de desafi¡¡ación contenga información
adicional a la señalada, sin perjuicio que pueda solicitar copia de las cartas de
desahucio o desafil iación, bajo sanc¡ón de no dar curso a la presentación
mientras tales duplicados no le s€an presentados, poniendo de ¡nmediato en
conocimiento de ello al cotizante.

En todo caso, las isapres deberán mantener permanentemente en todas las
ofcinas de atención de público y a disposición ¡nmed¡ata de los afiliados,
formular¡os de la carta de desafll¡ación, cuyo formato se define en el Anexo N'4 de
la presente C¡rcular, el que deberá constar de un original y dos cop¡as.

b) Proced¡m¡ento de desafil iación

La carta de desafiliación y sus respectivas copias, podrán presentarse en
cualquiera de las oficinas de atención de público de la ¡sapre, durante su horario
habitual de func¡onam¡ento. La carta podrá ser presentada personalmente por el
af¡t¡ado, por un agente de ventas de ¡sapre o remitifse por coneo certificado,

Cuando la carta de desafiliac¡ón sea tramitada por un agente de ventas, ésta
deberá aiustarse al formato det¡nido en el Anexo N"4 de la presente Circular-
As¡mismo, para que la isapre receptora certif¡que la f¡rma puesta en el orig¡nal de la
carta, se deberá adiuntar fotocopia por ambos lados de la cédula de ¡dent¡dad del
afiliado-

Cuando la carta de desafll¡ación haya s¡do enviáda por coreo c€rtificado, se
entenderá como fecha de presentac¡ón de ¡a misma, aquélla en que es recib¡da en
las ofic¡nas de la isapre.

c) Visación de la caÉa de desafil iación por la lgapre

Las isapres deberán aceptar o rechazar todas las cartas de desafll¡ación que se le
presenten al momento de su recepción, enttegando en ese mismo acto una copia
de la carta al afil¡ado o al agente de ventas, debidamente fechada y t¡mbrada.

Si el envío de la carta es por correo, la ¡sapre deberá timbrarla y fecharla al
momento de su recepción, debiendo notiflcar su aceptac¡ón o rechazo, por este
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mismo medio, aldia hábil siguiente de la presentación de la misma, enlendiéndose
para eslos efeclos el sábado como dla inhábil. En este caso. la fecha del
desahucio corresponderá a la fecha de receDc¡ón de la carta en las oficinas de la
isapre.

Las únicas causales de rechazo de una carta de desafil¡ación serán:

. Incumpl¡miento de un año de vigencia de benef¡cios contractuales, o

. Que el af¡liado haya pactado la renuncia al desahucio por un plazo determ¡nado
y éste aún no hub¡era transcunido.

La isapre deberá consignar en la carta el mes y el año al que corresponderá la
últ¡ma remunerac¡ón o pensión que estará afecta a descuento; indicar si el af¡l¡ado
mant¡ene cuenla de excedentes y, en su caso, registr¿¡r la concurrencia de
cualqu¡era de las causales de rechazo antes señaladas.

d) Not¡t¡cac¡ón de las desaf¡liac¡ones cun¡adas

La isapre deberá notificar personalmenle o por correo cerl¡t¡cado, la desat¡liac¡ón
del cot¡zante a las ent¡dades encargadas del pago de la col¡zac¡ón, antes del
décimo día del mes s¡guiente a aguélen que recib¡eron la respectiva carta.

e) Extens¡ón del contrato con dosaf¡l¡ación v¡sada

S¡ a la fecha de término de los beneficios, el cot¡zante se encuentra en s¡tuac¡ón
de ¡ncapacidad laboral, el conlraio se extenderá de pleno derecho hasta el último
día del mes en que final¡ce la ¡ncapac¡dad.

En todo caso, de haborse suscrito contrato con una nueva isapre, el cumpl¡m¡ento
del período anual con ésta, seguirá siendo el últ¡mo dia del mes en que se haya
firmado el contrato de salud, independ¡entemente de la fecha en que se
comenzarán a percib¡r los benef¡cios.

0 Desaf¡l¡ación en caso de cesanüa

El cotizante que se encuentre en s¡tuación de cesantla, debidamente acreditada
ante la lnstituc¡ón en conformidad a lo ¡nstruido en el numerando 3.1 de esta
Circular, podrá solicitar su desafiliación. En ese evento, la desaliliac¡én surt¡rá
efecto el último día del mes en que se presente la carta de desafil¡ación ante la
isapre o, cuando corresponda, el últ¡mo dfa del mes en que se encuentren
f¡nanciados ¡os beneficios del contrato por efecto de cotizaciones devengadas.
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5.4, Por mutuo acuerdo

La terminac¡ón del contrato por acuerdo de las paftes se mater¡alizará mediante la
suscripción de un documento donde conste ¡nequívocamente Ia intención de
ponerle término al contrato. Para tal efecto, las partes podrán ut¡lizar la carta de
desafil iación debidamente autorizada por la isapre. EI empleador y/o entidad
encargada del pago de la pensión, deberá ser notif¡cado conforme al
proced¡miento y plazo instruidos en la letra d) del número precedente.

En todo caso, la terminación del contrato por mutuo acuerdo, produc¡rá plenos
efectos el primer dia del mes subs¡guiente de suscr¡ta la carta correspondiente,
salvo acuerdo exDreso en contrario.

5.5, Por Mutuo Acuerdo con efecto retroactivo

A petic¡ón expresa del cotizante y para regularizar su situación ante e¡ Fondo
Nacional de Salud, las partes podrán poner término al contrato por mutuo
acuerdo, con efecto retroactivo, a contar del pr¡mer día del mes siguiente a aquél
en oue la ¡saore recib¡ó la últ¡ma cot¡zac¡ón de salud,

El señalado proced¡m¡ento de excepción, procederá respecto de aquellas
personas que hab¡endo suscrito un contrato de salud con una ¡sapre, han deiado,
por un lado, de enterar cot¡zac¡ones en dicha instilución, y por otro, de rec¡bir
prestaciones de ella, s¡n haber puesto término a la relación contractual, dándose
la circunstancia, además, que se encuentfan actualmente cotizando en el Fondo
Nacional de Salud.

Para formal¡zar la desaf¡l¡ac¡ón por mutuo acuerdo con efecto retroact¡vo, las
oartes deberán suscr¡b¡r un documento de desafliac¡ón especial, el que deberá
ser presentado ante el Fondo Nac¡onal de Salud para requerit las prestaoones
correspond¡entes.

En d¡cho documento se deiará claramente cons¡gnada la fecha a partir de la cual
surtirá plenos efectos el término de contrato, y que será el primer dla del mes
sigu¡ente al que corresponda la última cotizac¡ón de sa¡ud enterada en la ¡sapre

Las ¡nstituciones que adopten este proced¡m¡ento de regular¡zación, deberán
informar los casos relat¡vos a los desahucios de contratos por mutuo acueroo con
efecto retroactivo, a través del ítem "Desahuc¡os por Otras Causales" establecido
en el instructivo vigente que regule la entrega de información sobre térm¡nos de
contratos.

Las disposic¡ones anteriormente señaladas serán p¡enamente apl¡cables en el
caso del ret¡ro de un beneficiar¡o cuando de mutuo acuerdo se le qu¡era dar
efecto retroact¡vo.
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PROCEDIMIENTOS SOBRE PLANES GRUPALES

6.1. Contratac¡ón de un plan grupal

La contratación de un plan grupal no exime a la ¡sapre de la obligac¡ón de obtener
de los cotizantes que se le incorporen, la suscripc¡ón de todot los documentos
que forman parte integrante del Contrato de Salud, c¡ñéndose, para estos efectos,
a las instrucciones contenidas en esta Circular para la suscripc¡ón de los planes
ind¡viduales.

En el Plan de Salud se registrará en el cas¡llero "T¡po de plan,,, que se trata de un
"PLAN GRUPAL".

Paralelamente, el plan grupal deberá enumerar las condiciones de vigencia del
mismo, esto es, aquellos hechos o circunstancias cuya variac¡ón o alteración
podrá dar lugar a la mod¡ficacjón o terminación del plan, como asimismo, indicar
los requisitos que, en forma ¡ndividual, deben reun¡r los cotizantes para ingresar y
mantenerse en el plan grupal.

6.2. Reglas comunes para la mod¡f¡cación y Grmino de¡ plan grupal

S¡ cesan todas o algunas de las condiciones previstas para la vigenc¡a del plan
grupal Ia isapre podrá modif¡carlo o, derechamente, ponerle térm¡no, en
conform¡dad a ¡as instrucc¡ones que siguen.

Los planes grupales no deben ser rev¡sados conforme el proced¡miento
contemplado en el ¡nciso tercero del artfculo 38 de la Ley N"18.933, pues dichas
prescr¡pc¡ones legales, por su sent¡do y alcance, se aplican sólo a la rev¡sión de
Dlanes ¡nd¡v¡duales de salud.

6.2.1. Mod¡ficación del plan grupal

S¡ cesan todas o algunas de Ias condiciones mencionadas, la isapre podrá
acordar con los cotizantes la mod¡f¡cac¡ón del monto de la cotizac¡ón pactada y/o
de los benef¡cios convenidos. Dichas modificaciones deberán ser aceptadas por
cada uno de los cotizantes, mediante la suscr¡pc¡ón de un nuevo Plan de Salud y
del F.U.N. respectivo. Esta suscr¡pción ind¡v¡dual no será necesaria s¡ en la
contralac¡ón del plan se ha mandatado, espec¡al e individualmente por cada
contratante, a uno o más representantes o mandatarios comunes' para negociar
las antedichas mod¡ficaciones, ajustar las condiciones de v¡gencia, en su caso, y
suscr¡bir los instrumentos corespondientes.

La antedicha representac¡ón o mandato podrá recaer indetsrm¡nadamente en la
persona que detente algún cargo o calidad que, en todo caso, deberá
esDeciflcarse.
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La.¡sapre deberá estar s¡empre en cond¡ciones de acred¡tar tanto la personer¡a dequrenes hayan actuado en nombre y representación de los cotizantes como la
remisión del nuevo P¡an de Salud y el F,U.N. respectivo, deb¡damente suscntos, a
cada uno de ¡os contratantes, antes de la entrada en vigencia de sus beneflcios.

En todo caso, los beneficios pactados no sufrjrán alterac¡ón alguna en tanto no se
convenga en la modif¡cación del plan, a través de alguna de las alternat¡vas
instruidas precedentemente.

6,2.2. Término del plan grupal

Si cesan todas o algunas de las condiciones de v¡genc¡a del plan grupal, la isapre
podrá ponerle térm¡no.

Para estos efectos, la ¡nstitución comunicará directamente a cada uno de los
afectados y por escrito, el término del plan grupal y las alternativas de planes
individuales de que dispone para é1. D¡cha oferta, como min¡mo, deberá
contemplar el plan de sa¡ud que tenga el prec¡o que más se ajuste al monto de la
cotización legal que corresponda a la remunerac¡ón del trabajador al momento de
term¡narse el plan. Asimismo, se le deberá ¡nformar la Dosibil¡dad de desafil¡arse
de la ¡saore.

La carta deberá señalar claramente el plazo de que dispone el afil¡ado para optar
por alguna de las alternat¡vas propuestas, el que al menos se deberá extender
hasta el últ¡mo día hábil del mes siguiente al de la expedición de la comunicación,
si se rem¡te por correo, o de su enlrega, si ésta es personal, Adic¡onalmente,
deberá ¡nformar que ante el si¡encio del cotizante, se enlenderá que acepta el
plan ofrec¡do por la isapre que más se ajuste a su cotización legal. Bajo n¡nguna
c¡rcunstanc¡a la ¡sapre podrá aplicar automáticamente un plan d¡ferente; ni
tampoco estipular que para el evento del témino del plan grupal, operará un plan
básico predef¡nido por la inst¡tución.

En todo caso, el plan grupal se mantendrá vigente hasta el último dia del mes
siguiente a aquél en que expire el plazo conced¡do al cotizante para pronunciarse
sobre el plan propuesto por la inst¡tuciÓn.

6.3, Ret¡ro de un afil¡ado del plan grupal

En el Contrato de Salud se deberá contemplar como obligación del cotizante' la
de informar toda variación de su situación personal que afecte su permanencia en
el plan, como por ejemplo, la pérdida de la relación laboral.

En el caso que un cot¡zante deje de cumpl¡r con los requisitos establecidos para

su permanencia en el plan grupal, la institución tendrá la obligac¡ón de ofrecerle'
al menos, un plan de salud que tenga el precio que más se ajuste al monto de su



cotización lega¡ vigente en ese momento, a menos que se trate de la situac¡ón
descrita en el inc¡so final del art¡culo 39 de la Lev N''18.933.

7.- ARCHIVOS

7.1. Archivo de cot¡zantes

La isapre deberá mantener a d¡sposición de la Superintendenc¡a, un arch¡vo de
cot¡zantes en su casa matr¡z o en otro lugar, siempre que éste últ¡mo haya sido
previamente autorizado por este Organ¡smo. La isapre deberá velar, en todo
caso, por ¡a exped¡ta disponib¡lidad de los anXecedentes para efectos del ejerc¡cio
de la facultad de esta Super¡ntendencia.

La instituc¡ón quedará exim¡da de la obligao¡ón de mantener en la carpeta del
cot¡zante los antecedentes aportados por éste para avalar su incorporac¡ón a ¡a
isapre, con la sola excepción de la fotocopia del documento identiflcatorio, en la
med¡da que se haga responsable del correclo traspaso de d¡cha információn al
F.U.N.

'Asimismo. la ¡nst¡tuc¡ón que acredite, a través de la constancia en el F.U.N., haber
hecho entrega efectiva al cotizante de las Condiciones Generales del Contrato' la
Selección de Prestaciones Valorizadas del Plan Contratado, los Mecanismos para
el Otorgamiento de los Benef¡cios Min¡mos y los Anexos de la Cobertura Adicional
para Enfermedades Catastróficas, quedará liberada de la ob¡igación de mantener
en la carpeta del af¡liado d¡chos documentos.

En consecuenc¡a, la carpeta de cada cot¡zante debe contener, al menos, la
sigu¡enie documentación:

Respecto de las peGonas que perdieron la cal¡dad de cotizantes, se fia un plazo
mínimo de '12 meses, contado desde el lérmino de los benefc¡os, para que la
isapre mantenga en su archivo la documentación contractua¡ antedicha,
agregando a los antecedentes anter¡ores, en los casos que corresponda' Ios
siguientes:

Copia de la l¡quidación de cierre de la cuenta de excedentes donde se
detallen los rubros que componen su saldo' y (*)
Cop¡a de ¡a carta de desaflliación visada.

Fotocooia de la Cédula Nacional de ldentidad del Cotizante'
Declaración de Salud del cotizante y sus beneficiarios,
Planes de Salud contratados,
Aviso de cambio de domic¡lio,
Todos los F.U.N. emit¡dos en relac¡ón con el conlrato del cotizante desde
su incorporación a la isapre.
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(*) Podrán eximirse de esta obl¡gación las isapres que cuenten con la pos¡bil¡dad
de emitir comDutacionalmente este antecedente.

7.2. A,rchivo de cartas de negat¡va de cobertura

La Institución deberá mantener un arch¡vo con las comun¡cac¡ones que instruye el
N'4.2. de la presente circular y sus respectivos anlecedentes, durante un plazo
minimo de doce meses, contado desde la fecha de su exped¡ción,

8. -  DISPOSICIONESGENERALES

8.1. Planes Especiales

En el caso que la isapre comercialice planes que no contemp¡en todas las
prestac¡ones del arancel del Fondo Nacional de Salud, en su modalidad de libre
elección, se deberá ¡nd¡car con caracteres destacados en el nombre del mismo
'PLAN ESPECIAL", señalándose a continuac¡ón el nombre de la prestación que
se excluye de cobertura. Por e¡emplo: "PLAN ESPECIAL, SIN COBERTURA DE
HONORARIOS MEDICOS".

S¡n perjuic¡o de lo anter¡or, los anted¡chos planes deberán ser sometidos al
conocimiento de esta Superintendencia en forma prev¡a a su comercializac¡ón

De ¡gual forma, aquellos planes de salud que se comercial¡cen como generales,
en circunstancias que respecto de algunas prestaciones del arancel otorgan una
cobertura inferior a la establecida en el tercer párrafo del punto 4 1. de la presente
circular. se someterán a las instrucc¡ones de los planes espec¡ales.

Corresponderá s¡empre a la Superintendencia, en virtud de las facultades que le
confiere el artfculo 3i de la Ley N'1s 933, velar porque los planes especiales de
salud oue se sometan a su conocimiento, se ajusten a la normat¡va vigente'

8.2. Incumpl¡miento del pago de las cotizaciones

En el caso de ¡ncumplimiento en el pago de las cotizac¡ones de salud por parte de
los trabajadores independ¡entes, imponentes voluntarios o afil iádos en situac¡Ón
de cesantía, la isapre estará facultada para:

a) Poner término al contrato de salud, s¡empre que se haya estipulado de
manera expresa en los mismos contratos, que el pago de las cotizaciones por
parte de los af¡liados trabajadores ¡ndepend¡entes' imponentes voluntarios o
cesantes, constituye una ds las obligac¡ones cuyo incumpl¡miento faculta a la
isapre para poner término a la relación contractual.
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b) Ejercer las acc¡ones ordinarias de cobro, respecto de las cotizaciones
adeudadas.

Cabe señalar, que dentro de los proced¡mientos de cobro, queda
expresamente prohibido emplear el que contempla la Ley N"17.322

Con todo, el período de moros¡dad de un afiliado no podrá extenderse' srn
que la ¡sapre ejerza las acciones de cobro, más allá del mes de la s¡guiente
anualidad del contrato.

c) Llegar a un acuerdo con el cotizanle, sobre la base del cual la Institución
renuncie tolal o parc¡almente al mbro de las cot¡zaciones adeudadas. Dicho
acuerdo, en ningún caso, podrá condicionarse a la renunc¡a de beneficios de
salud o a la desafil¡ación previa del afiliado o alguno de sus b€nef¡ciar¡os.

F¡nalmente, cabe señalar que nada impide a las Inst¡tuciones de Salud para que
se comprometan, pof un tiempo determ¡nado, a mantener las cond¡ciones
orig¡nalmente pactadas y la antigúedad de la afiliaciÓn del cotizante y los
beneficiarios consignados en el respectivo Formulario Un¡co de Not¡ficac¡Ón, para
el evento que el afll iado desee, dentro de dicho térm¡no, reincorporarse a la
Inst¡tución. El mecan¡smo operativo que se empleará para ¡mplementar esta
opc¡ón, será necesar¡amente una desafiliación por mutuo acuerdo de las partes y
¡a suscripción de una promesa, mediante la cual la lnstitución de Salud exprese
su voluntad de re¡ncorporar al cot¡zante, en las m¡smas condic¡ones.

8.3. Uso de Excedentes

El afil¡ado podrá hacer uso de sus excedentes de cotizac¡ón para los fines
prev¡stos en el artículo 32 b¡s de la Ley N' 18.933, en cualquieÍ momento. Para
tales efectos, deberá efectuar una sol¡citud a la isapre, la que resolverá a más
lardar dentro de los 2 días hábiles sigu¡entes, de acuetdo al saldo disponible que
tenga el cotizante en su cuenta corriente individual.

8.4. Normas sobre Otorgam¡ento de Beneficios

Para el efecto de sol¡citar reembolso de Drestac¡ones o reouerir órdenes de
atención, la isapre sólo podrá exig¡r la presentac¡ón de la credencial de salud, la
cédula de ¡dent¡dad y los documentos médicos correspond¡entes que acrediten el
otorgamiento de la prestac¡ón (odg¡na¡ de boleta o factura y la orden méd¡ca, en
caso de exámenes o procedimientos), cuando éstos sean requeridos por el titular
o un beneficiario.

S¡ el reembolso o compra de órdenes de alención es real¡zado pof un mandatar¡o
del titular, la ¡sapre sólo podrá ex¡gir, además de los requ¡sitos enunciados en el
párrafo anterior, un poder simple del titular autor¡zando al portador y la cédula de
ident¡dad de este último.
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8.5. comunicac¡ones del af¡liado

A f¡n de dejar constancia del cumpl¡m¡ento por parte de los cot¡zantes de su
obligac¡ón de informar los cambios en su domicilio y/o en el de su empleador, la
isaDre debe ceñirse a los procedimientos que a continuación se ¡nd¡car.

a) Comunicación en las oficinas de la ¡sapre

Cuando el av¡so de cambio de domic¡l¡o se efectúe en una ofic¡na de la
institución en que se atienda pr¡b¡¡co y durante su horario hab¡tual de
funcionamiento. la isaDre deberá tener a disposición de sus afil¡ados, un
documento que les perm¡ta consignar ¡os siguientes antecedentes: nombre y
R.U.T. del cotizante, nuevo domicilio {del afiliado ylo del empleador), fecha y
firma del cot¡zante.

La isapre, a su vez, deberá entregar en el m¡smo acto una cop¡a de la
comunicación antes mencionada, deb¡damente timbrada y fechada, que
acredite la gestión realizada, dejando una segunda copia en la carpeta del
afil¡ado.

b) Comunicac¡ón vía fax, correo electrónico o INTERNET

Cuando el camb¡o de domicilio del at¡liado y/o empleador sea informado a la
isapre vía fax o correo electrónico, el afiliado deberá expresar claramente la
¡nformac¡ón que corresponda al trám¡te realizado. La isapre deberá, una vez
rec¡bido el mensaje, devolver por el m¡smo medio y a más tardar al día háb¡l
siguiente de la recepc¡ón, un av¡so que s¡rva de comprobanle al af¡liado por el
trámite efectuado.

Por otra parte, las isapres que d¡spongan de un sitio WEB podrán hab¡l¡tar un
formulario electrón¡co que perm¡ta el registro de los cambios antes señalados
y que el af¡l¡ado deberá complelar en lo que sea pertinente, val¡dar y enviar
automát¡camente a través de ¡NTERNET a la inst¡tuc¡ón, previa as¡gnación de
una clave secreta respecto de la cual la isapré deberá ¡mplementar los
mecanismos de seguridad que conespondan.

La isapre, empleando los mecanismos de difus¡ón que estime conven¡entes,
deberá poner en conocim¡ento de sus afll iados los medios dispuestos para
cumplir con las obligac¡ones ¡ndicadas en el presente punto, esto es, señalat la
existencia de. a lo menos. los formularios a util¡zar en las of¡cinas de atención de
públ¡co de la inst¡tución como tamb¡én el número de fax y, en la medida que
cuente con ellos, ¡a dirección del correo electrónico y sitio WEB hab¡litados para
recibir las comun¡caciones en comento,

La isapre deberá reg¡strar, incorporando ¡nmed¡atamente en su base de datos,
lodas las comunicaciones que hubiers recibido por los conceplos indicados; como
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asimismo, deberá estar en condiciones de respaldar las antedichas
comunicaciones, ¡ndependientemente del medio util¡zado.

8,6. comunicac¡ón al efil iado

La ¡sapre deberá informar al af¡¡¡ado de todas aquellas not¡f¡cac¡ones de F.U.N.
que no haya pod¡do efectuar al empleador.

Para tales efectos, la isapre deberá enviar una carta al domicil¡o vigente del
afil iado, explicando el motivo que imp¡dió la notiflcación.

9.- D¡sposic¡onesfinales

S¡n perjuic¡o de lo señalado en el encabezado de la ptesente circular, a contar de
esta fecha, se entienden derogadas todas aquellas ¡nstrucciones generales o
particulares dictadas por esta Super¡ntendencia, en todo aquello que se oponga a
lo precedenlemente instruido.

La presente circular entrará en v¡gencia a contar del 1 de mayo de 2002.

Saluda atentamente a ustedes,

MEZMEZA
DE ISAPRES

- S.¡eC. Gerentes Generales lsapres
- Sres. Jefes de Departamento de la SISP
- Agencias Zonales
- Of. de Partes
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ANEXO N"{

CARTA DE ADECUACIÓN

ciudad y fecha,

Señor Afil iado:

En vírlud de la facultad que confiere la ley a esta lsapre para adecuar los contratos de
salud, se ha proced¡do a rev¡sar el plan -.. l¡dent¡f¡car)' que usted t¡ene contratado, et
cual ha sido adecuado de la siguiente forma:

(Altenat¡vamente la ¡sapre debeñ expl¡car el contenido de la adecuación según se
señala a continuac¡ón)

El plan --. (¡dent¡f¡car el plan v¡gente que se adecúa) ha s¡do modificado en su precio, lo
que ha consistido en .... (¡ndicar precio actual y prec¡o propuesto, expl¡cando en foma
detallada la compos¡ción de anbos, especialmente lo que se ref¡ere al porcentaie de
aumento del prec¡o base y las variaciones que obedecen a camb¡o en el tramo de edad
de los benefic¡ar¡os, señalar tamb¡én el mes a contar del cual reg¡rá el nuevo precio).

El plan ... (identificar el plan vigente que se adecúa, ha sido mod¡ficado en sus
beneficios, lo que ha consistido en ... (ind¡car detalladamente los cambios que se la
han ¡ntroduc¡do a la cobeñura, es decir, porcentaie, topes y prestac¡ones pactadas' y el
nuevo nombre y cód¡go con elque se ident¡ficará al plan).

El plan ... (¡dent¡ficar el plan v¡gente que se adecúa) ha sido mod¡ficado en su prec¡o y
benefic¡os, lo que ha consist¡do en .... (¡ncorporar todas /as menc¡ones y expl¡cac¡ones
formuladas en los dos puntos precedentes).

Se adjunta en anexos, el Plan Adecuado y su respectiva Selecc¡ón de Prestaciones
Valorizadas, que le serv¡rá para comparar las coberturas de los planes

Si usted no está conforme con el plan adecuado puede suscr¡bir el o alguno de los
planes alternat¡vos denominados ... (mencionar el nombre del plan o los planes
ofrecidos\, para lo cual deberá acercarse a las oficinas de esta ¡sapre antes del , ...
(ind¡car útt¡mo dla de ta anualidad conespond¡ente) para lirmar la documentación
respect¡va.

Si usted no está de acuerdo con los camb¡os propuestos n¡ desea suscribir el o alguno
de los planes alternativos ofrecidos, podrá desahuciar este contrato, presentando una
carta de desafil iación a la isapre.

' Los pánafos explicatÚos entre paréntesis no van en la cárta
45
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S¡ usted nada man¡fiesta antes del ......... (¡nd¡car últ¡mo dÍa de ta anual¡dad
conespond¡ente) se entenderá que acepta el plan adecuado, por lo que éste entrará en
v¡genc¡a a contar def .....(prímer día del mes subsigu¡ente al del venc¡m¡ento de la
anual¡dad).

Saluda atentamente a usted.

REPRESENTANTE LEGAL
ISAPRE

tNc.:

1) Plan Adecuado.

2) Selecc¡ón de Prestaciones Valorizadas del plan adecuado.
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ANEXO N'2

"ciudad y fecha,

Señor Afi¡iado:

En virtud de la facultad que conf¡ere la ley a esta lsapre para adecuar los contratos de
salud, se ha proced¡do a rev¡sar el plan ... (identificar) que usted t¡ene contratado.

En el desarrollo de este proceso se detectó que los fondos que se destinan a su
Cuenta corr¡ente Ind¡v¡dual de Excedentes de Cot¡zación superan el 10% de su
cot¡zac¡ón min¡ma para salud, lo que debe ser corregido en esta oportunidad.

En estas circunstanc¡as y atendido que n¡ con la adecuación del plan ni con los planes
alternativos en cond¡c¡ones equivalentes ofrec¡dos a los restantes cotizantes de su plan
se supera la anted¡cha contingencia, por la presenle se ofrece a usted un nuevo plan
que se presenta en el anexo denominado "PLAN PROPUESTO".

Si usted nada man¡fiesta anles del ...... (indicar último día de la presente anualidad) se
entenderá que acepta el plan propuesto, por lo que éste entrará en vigencia a contar
del .... (primer día del mes subs¡gu¡ente al del vencim¡ento de la anual¡dad).

Si usted no está conforme con el plan propuesto deberá acercarse a las of¡cinas de
esla ¡sapre antes del ...... (indicar último dfa de la presente anual¡dad) ya que esta
¡nstitución t¡ene a su d¡sposic¡ón otras alternativas que cumplen con la condic¡ón de
correg¡r la situación descrita precedentemenle.

En todo caso usted puede desahuc¡ar el presenle contrato suscribiendo una carta de
desafil¡ac¡ón que deberá entregar en esta institución, a más tardar el ...... (ind¡car l:lt¡mo
día de la presente anualidad).

S¡ no ejerce dicha facultad en el plazo indicado, lo podrá hacer en cualquier fecha
poster¡or, después de cumplido un año de v¡genc¡a de benef¡c¡os.

Saluda atenlamente a usted,

REPRESENTANTE LEGAL
ISAPRE'
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tNc.:

1 )

2)

Plan Propuesto.

Selección de Prestaciones Valorizadas del plan propuesto".
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ANEXO N' 3

1.- CONSTANCIA DE ENTREGA DE DOCUMENTOS CONTMCTUALES

DOCUMENTOS ENTREGAOOS

Condiclonos Gen6rrle3 d6l Contrato

Selección de PrBtac¡onés Válorizada3 del P¡an

14999.'1i3.$.e9-q9.-olglsgÍ.,!9!'!9.-d.o-!9!.99!9f9199-ryl-h.l!rr9-1-..,---.
¡r9¡9-e-q9-99-!9frR-49-¡91-olELP.sIs-El'!9rr9-d-q99-s-,c-eg!!l9f'!:cq
Otros:

Si Coüzañ1€: Finn€.!!a ooñtt¡ncla .ólo .l h¡ rocib¡do to3 rlocums¡toa In.llc.do. (r')

FIRMA COTIZAI,ITE

2,. CONSTANCIA DE IMPEDIMENTO DE NOTIFICACION DEL F'U.N.

C¡US¡t- QUe ¡r'¡plOe LA NOTIF|GACION

A) RECHAZADO POR EL EMPLEADOR: B) EMPLEADOR NO ES HABIOO:

FECHA OE LA NOTIFICACIO{:

NOMBRE DEL ENCARGADO DE LA NOTIFICACION:

R.U.f.: FIRMA:



INSTRUCCIONES DE LLENADO

1. CONSTANCIA DE ENTREGA DE DOCUMENTOS CONfRACTUALES

La lsap.e debeÉ colocár un "' en 616spáclo cor€spondisnte fente a cada documento entregado
almornento de la suscripción. Eslos son:
cond ciones Generales delConlrálo. Solecalón d€ Prestecrones Válorizadas delPlan,
¡,¡ec€¡ismos para elOto€ami6nto do los Banóficio6 Mfn¡m6 y lo3 Anexos de b Coberturá
Adicionai para Entemedades Catastróf cts.
El item "otros , será optativo pa.a todo3 aqugllos documentos qüé la isapre sslime convenienle
eniregáryque tengan relación con le éJocuclón d6lcontráto ds lalud,lal€s como:lislado de
prestadores en convsnio, nómina d6 s!c{ira¡le3, manualdé proc€dimiontos.
En caso oue la isaDre no utilice eli!6m "otro!"d€beÉ lÉzár una lfnea recla desde elcostado
infe.ior izquierdo al costado supsrior d€r€cho d6l recuedro corespond¡entB,
Fi.ma Cot¡zañt€: el Colizanle deberá fffiar €n s6ñeldó aceptaoón yconlormidad de los
documenlos r6cibidos.

Fecha: se debe¡á esiampársldla, me3.yaño en qua se afsctuó la entregá de l€ doc{rmentos.

2. GONSTANCIA DE IMPEDIÍIIET{TO OE NOfIFICACION DEL F.U.N.

A) Rechazado por el Emplsador lá p€rsona encargada ds p¡áctrcar lá ¡oüñcación deb€rá
ano¡ar en este espac¡o. la causa meñqonada por el empleádor que jusiiftca el Echazo y deberá
nacer fifmar al emplesdor o funcionarb rcsponsab¡o. Ej€mdo: conLatañ16 no ti"ab4a en ese

B) €mpleador no 03 hab¡do: lá peÉona encargada de praclic€r 16 nol¡ficación deberá explicar en
este espacio la causa de este impedirñ€ñto, Ejemplo: dir€ccjón no coñ*ponde, €mPresa

Fecha dé Notificac¡ón: éneste *pacio se estamperá eldfa, mes y año eñ que se praclicó el

Nombr€ del Encargado de l. Notlflc¡clóni 6e ánotaÉ el nombre d€l funcionado do la ¡saprc o
de la persona efl quién ella delegue la fundón d6 nolilic¿ción.

RUT: se deberá anotarelRUT delEnc€rgado do la NoliUcación.

Firma: se deberá consignar.la l¡rme d6lEnc€rgado d€ la Notificación.
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ANEXO N'4

CARTA DE DESAFILIACIóN

Fecha

DE: NOMBRE COTIZANTE:
R.U.T. l
DOMtCILtO:

A:  ISAPRE:

IMPORTANTE:
Antes de tírmar esta cafta, el af¡liado debe tener presente que la ¡sapre a la que desee
¡ncorporarse:

@ le hará llenar una nueva Declarac¡ón de Salud por usted y sus benef¡c¡arios,
@ Duede rechazar su af¡liac¡ón, o
@ puede ímponerle restrícc¡ones a Ia cobeñura respecto de embarazos en curso

y/o enfermedades y condiciones preexistentes.

Comunico a ustedes que, hab¡endo transcurrido el plazo mín¡mo de permanencia que
establece la ley o el contrato -de doce meses de vigencia de beneflcios o los que se
hayan pactado- procedo a desahuc¡ar el contrato de salud que he suscrito con esa
Inst¡tución. en los térm¡nos que establece el artlculo 38 de la Ley N' 18 933.

Por otra parte, ¡nformo a usted que me incorporaré al s¡gu¡ente organ¡smo de salud
prev¡s ional :  . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( ¡nd icar  nombre de la  ¡sapre o FONASA)

La última cotización a enterar en esa ¡sapre será la correspondiente a la remunerac¡ón
o pensión de. . . . , , , . . . . , . . . . . . . . (  ind icar  mes y  año )

FIRMA COTIZANTE

1 .

2. .

3 .

Esta carta -con las cop¡as que conesponda_ podrá presentarse en cualqu¡er ofc¡na de la ¡sapre
en que se atienda públ¡co, durante su horario habitual de func¡onam¡ento.

No se podrá exigir que esta carta contenga informac¡ón ad¡cional a la establecida 9n este foñáto
para ser áceptadá por la isapfe receptofa.

La isapre deberá pronunciarse sobre la carta en forma jlEgdEla

El afiliado no podrá desahúciar su cootrato 9n los casos en que ha renunciado a este derecho'
pactando la mantención inalterada del mismo por un tjempo determ¡nado.
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